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ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA
DEL DÍA 14 DE NOVIEMBRE DEL 2024

Zapopan, Jalisco siendo las 10:07 horas del día 14 de noviembre de 2024, en las instalaciones del Auditorio 1 ubicado en la Unidad Administrativa Basílica, andador 20 de noviembre S/N, en esta ciudad; se celebra la Tercera Sesión Ordinaria del año 2024, del Comité de Adquisiciones, del Municipio de Zapopan, Jalisco; convocada por Dialhery Díaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 20, artículo 25 fracción II,  artículo 28 y artículo 29 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco.

Punto número uno del orden del día, lista de asistencia. Se procede a nombrar lista de asistencia, de conformidad con el Artículo 20 y 26 fracción III del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco;

Estando presentes los integrantes con voz y voto:
Representante del Presidente del Comité de Adquisiciones.
[bookmark: _Hlk180140351][bookmark: _Hlk180146501]Dialhery Díaz González.
Suplente.

Dirección de Administración.
José Carlos Villalaz Becerra.
Titular.

Sindicatura.
Tania Álvarez Hernández.
Suplente.

Tesorería Municipal.
Talina Robles Villaseñor.
Suplente.

[bookmark: _Hlk180139461]Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad.
Jorge Enrique Taboada Gámez.
Suplente.

Dirección de Desarrollo Agropecuario.
Antonio Martín del Campo Sáenz 
Suplente.

[bookmark: _Hlk180139496]Representante del Consejo Mexicano de Comercio Exterior de Occidente.
Silvia Jacqueline Martin del Campo Partida.
Suplente.

Representante de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de Guadalajara.
Rogelio Alejandro Muñoz Prado.
Titular.

Consejo de Desarrollo Agropecuario y Agroindustrial de Jalisco, A.C., 
Consejo Nacional Agropecuario.
Cesar Daniel Hernández Jiménez.
Titular.
[bookmark: _Hlk180139511]
Consejo de Cámaras Industriales de Jalisco.
Bricio Baldemar Rivera Orozco.
Suplente.

Estando presentes los vocales permanentes con voz:
Contraloría Ciudadana.
Juan Carlos Razo Martínez.
Suplente.

Área Jurídica de la Dirección de Adquisiciones.
Diego Armando Cárdenas Paredes.
Titular.


[bookmark: _Hlk180667582]Representante de la Fracción del Partido Acción Nacional.
Jorge Urdapilleta Núñez.
Suplente.

[bookmark: _Hlk180139535]Regidor Representante de la Fracción del Partido Movimiento de Regeneración Nacional.
Carlos Armando Peralta Jauregui.
Titular.

Representante de la Comisión Colegiada y Permanente de Hacienda, Patrimonio y Presupuestos.
Cuauhtémoc Gámez Ponce
Titular.

[bookmark: _Hlk180667694]Representante de la Fracción del Partido Revolucionario Institucional.
Moisés David Cuadras Abrego.
Suplente.

Secretario Técnico y Ejecutivo.
Luz Elena Rosete Cortés
Titular.

Punto número dos del orden del día, declaración de quórum. Se declara que existe quórum legal requerido para sesionar válidamente a las 10:09 horas, de conformidad con el Artículo 30, del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Punto número tres del orden del día, aprobación orden del día. Para desahogar esta Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones Municipales, se propone el siguiente Orden del Día, de conformidad con el Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, Artículo 25 fracción IV, el cual solicito al secretario de cuenta del mismo, por lo que se procede a dar inicio a esta sesión bajo el siguiente orden del día: 

ORDEN DEL DÍA:

I. Registro de asistencia.
II. Declaración de Quórum.
III. Aprobación del orden del día.
IV. Lectura y Aprobación del acta anterior.
V. Agenda de Trabajo: 

1. Presentación de cuadros de procesos de licitación pública con concurrencia del Comité, o
2. Presentación de ser el caso e informe de adjudicaciones directas y
A. Adjudicaciones Directas de acuerdo al Artículo 99, Fracción I y III del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco.

B. Adjudicaciones Directas de acuerdo al Artículo 99, Fracción IV del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco, se solicita su autorización.

3. Presentación de bases para su aprobación.

IV.  Asuntos Varios

Dialhery Díaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta está a su consideración el orden del día, por lo que en votación económica les pregunto si se aprueba, siendo la votación de la siguiente manera: 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes.


Punto CUARTO del Orden del Día: 

Les informo que, adjunto a la convocatoria de esta sesión se les hizo llegar de manera electrónica el acta en su versión estenográfica correspondiente a la sesión:
Primera sesión ordinaria de fecha jueves 17 de octubre del año en curso. 
Dialhery Díaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta someto a su consideración el omitir LA LECTURA de dicha acta en virtud de haber sido enviada con antelación, por lo que en votación económica les pregunto si se aprueba; siendo la votación de la siguiente manera:

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes.

Dialhery Díaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, menciona al no recibir observaciones, pongo a su consideración la aprobación del CONTENIDO del acta en su versión estenográfica de la sesión mencionada en el párrafo anterior, por lo que en votación económica les pregunto si se aprueba:

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes.

Inciso 1 de la Agenda de Trabajo.

Presentación de cuadros de procesos de licitación pública con concurrencia del Comité, de bienes o servicios, enviados previamente para su revisión y análisis de manera electrónica.

Número de Cuadro: 01.03.2024
Licitación Pública Local con Participación del Comité: 202401354 y 202401371
Área Requirente: Comisaria General de Seguridad Pública.
Objeto de licitación: Adquisición de sillas ejecutivas y directivas para las áreas administrativas, operativas y del centro del control, comando, computo, comunicaciones y coordinación Zapopan C5 de la Comisaria.

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente:

Proveedores que cotizan:

1. Ework, S.A. de C.V.
2. Ergonomía Productividad, S.A. de C.V.
3. Bimota, S.A. de C.V.

Los licitantes cuyas proposiciones fue desechadas:

		Licitante 	
	Motivo 

	Ergonomía Productividad, S.A de C.V.
De acuerdo con el registro al momento de entregar la muestra le corresponde el número 2

	Licitante No Solvente
De conformidad a la evaluación por parte de la Comisaría General de Seguridad Publica mediante oficio 12000/19994/2024
No presenta norma de calidad acorde al método ISO 845:2006 correspondiente a la densidad del poliuretano y a la resistencia a la flama acorde al método ASTM D 5132-90, a nombre del fabricante del producto terminado. De conformidad a lo establecido en página 24, punto 7 del apartado “Documentos a anexar al sobre 1”, formato A de bases de licitación.



los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes es los que se muestran en el siguiente cuadro: 

EWORK, S.A. DE C.V. y BIMOTA, S.A. DE C.V.
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Responsable de la evaluación de las proposiciones:

	Nombre
	Cargo

	          Roberto López Macías
	Comisario General de Seguridad Pública.



Mediante oficio de análisis técnico número 12000/19994/2024

NOTA: De conformidad a la evaluación mediante oficio 12000/19994/2024 emitido por parte de la Comisaría General de Seguridad Pública, mismo que refiere de las 03 propuestas presentadas, 02 cumplen con los requerimientos técnicos, económicos, así como los puntos adicionales solicitados en las bases de licitación, por lo que se sugiere dictaminar el fallo a favor del licitante que ofreció la propuesta económica más baja en la requisición 202401371 en todas las partidas.
 
La Comisaria General de Seguridad Pública solicita mediante el oficio 12000/19994/2024 referente a la requisición 202401354, será reevaluada la cantidad de mobiliario de acuerdo a las necesidades próximas de la Comisaría General de Seguridad Pública, por lo que en términos del Artículo 87 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, se solicita la cancelación del presente proceso y al persistir la necesidad de la adquisición de dichos bienes se solicita su autorización para la realización de un nuevo estudio de mercado sin la concurrencia del Comité con nuevas bases y nueva requisición en el próximo ejercicio fiscal,  esto al prevalecer la necesidad de adquirir dichos bienes.

En virtud de lo anterior y de acuerdo a los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores condiciones se pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de:

BIMOTA, S.A. DE C.V., POR UN MONTO TOTAL DE $2´128,581.44  
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La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la emisión del fallo.

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico por parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente.

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento.

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente.

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para solicitar la elaboración del contrato, así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente.

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco.

Dialhery Díaz González, representante suplente del presidente del Comité de Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución para su aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor BIMOTA, S.A. DE C.V., los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano.

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes

[bookmark: _Hlk172285420]Número de Cuadro: 02.03.2024
Licitación Pública Local con Participación del Comité: 202401461
Área Requirente: Dirección de Programas Sociales Municipales adscrita a la Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad 
Objeto de licitación: Bolos de dulces y empaque para ser distribuidas en las diferentes Colonias del Municipio por la temporada Navideña 2024

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente:

Proveedores que cotizan:

1. Torvic Impulsadores de Negocios Estratégicos S.A.S de C.V.
2. DDV Soluciones S.A. de C.V.
3. Beatriz Adriana Rodríguez Guardado 
4. Distribuidora Crisel S.A. de C.V.


Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas:

		Licitante 	
	Motivo 

	DDV Soluciones S.A. de C.V.
De acuerdo con el registro al momento de entregar la muestra le corresponde el Número 6
	Licitante No Solvente
Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones se detectó por parte del área convocante, qué:
Presenta Anexo 4 (Carta de Estratificación) de manera incompleta toda vez que no plasma tabla de clasificación de Estratificación conforme al Diario Oficial de la Federación establecido en Bases de Licitación página 25.
Presenta muestra solicitada en Bases de Licitación de manera extemporánea toda vez que conforme a lo establecido en Bases de Licitación página 02 Apartado "Calendario de Eventos" el límite de Recepción de las mismas fue hasta las 12:00 hrs., del miércoles 30 de octubre y el Licitante la presenta a las 12:17 hrs., del día antes mencionado.
Presenta carta manifestando que no cuenta con empleados activos motivo por el cual no presenta Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) del pago del Impuesto sobre Nómina del Estado sin embargo el formato de Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social (IMSS) y la Constancia de Situación Fiscal en Materia de Aportaciones Patronales y Enteros de Descuentos Vigentes (INFONAVIT) los presenta con un empleado activo.

	Beatriz Adriana Rodríguez Guardado
De acuerdo con el registro al momento de entregar la muestra le corresponde el número 2
	Licitante No Solvente
Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones se detectó por parte del área convocante, qué:
No presenta Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) del pago del Impuesto sobre Nómina del Estado, ni carta de justificación de motivos;
No presenta Constancia de Situación Fiscal en Materia de Aportaciones Patronales y Enteros de Descuentos Vigentes (INFONAVIT) 
Presenta Anexo 4 (Carta de Estratificación) de manera incompleta toda vez que no plasma tabla de clasificación de Estratificación conforme al Diario Oficial de la Federación establecido en Bases de Licitación página 25.
Presenta Constancia de Situación Fiscal de manera extemporánea, toda vez que lo presenta de fecha 09/Febrero/2023 y este se solicita con máximo 3 meses de emisión anteriores a la fecha de registro de las propuestas técnicas y económicas, al 31/Octubre/2024, así mismo las actividades económicas plasmadas no guardan relación con el objeto de la presente licitación.

	Distribuidora Crisel S.A. de C.V.
De acuerdo con el registro al momento de entregar la muestra le corresponde el Número 4
	Licitante No Solvente
Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones se detectó por parte del área convocante, qué:
No presenta Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) del pago del Impuesto sobre Nómina del Estado, ni carta de justificación de motivos.



Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro:

TORVIC IMPULSADORES DE NEGOCIOS ESTRATÉGICOS S.A.S. DE C.V.
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Responsable de la evaluación de las proposiciones:

	Nombre
	Cargo

	Noelia Margarita Tapia González
	Directora de Programas Sociales Municipales

	Salvador Villaseñor Aldama
	Coordinador General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad



Mediante oficio de análisis técnico número 08100/2024/0093

Nota: De conformidad a la evaluación mediante oficio No. 08100/2024/0093 emitido por parte de la Dirección de Programas Sociales Municipales adscrita a la Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad, mismo que refiere de las 04 propuestas presentadas, 01 cumple con los requerimientos técnicos, económicos, el análisis de la muestra así como con el cumplimiento de los documentos adicionales solicitados en las bases de licitación, por lo que se sugiere dictaminar el fallo a favor del único licitante solvente y que oferta la propuesta económica más baja.

Cabe hacer mención que el Licitante manifiesta en su propuesta la solicitud de hasta un 50% de anticipo sobre el monto total de la orden de compra.

En virtud de lo anterior y de acuerdo a los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores condiciones se pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de:

TORVIC IMPULSADORES DE NEGOCIOS ESTRATÉGICOS S.A.S DE C.V., POR UN MONTO TOTAL                              $ 1´967,939.82
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La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la emisión del fallo.

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico por parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente.

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento.

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente.

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para solicitar la elaboración del contrato, así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente.

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco.

[bookmark: _Hlk172286125]Dialhery Díaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución para su aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor TORVIC IMPULSADORES DE NEGOCIOS ESTRATÉGICOS S.A.S DE C.V., los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano.

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes

Número de Cuadro: 03.03.2024
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202401406
Área Requirente: Dirección de Gestión Integral del Agua y Drenaje adscrita a la Coordinación General de Servicios Municipales.
Objeto de licitación: Servicio integral de rehabilitación de planta de tratamiento de aguas residuales de la zona de Valle de Los Molinos Norte y Sur.

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente:

Proveedores que cotizan:

1. Hidroneumática del Bajío S.A. de C.V.
2. Constructora Hidráulica FLK S.A. de C.V.

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas:

		Licitante 	
	Motivo 

	Hidroneumática del Bajío S.A. de C.V.
	Licitante No Solvente
Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones se detectó, que:
No presenta Carta de Proposición (Anexo 3) 
No presenta Carta de Estratificación (Anexo 4) 
No presenta Acreditación Legal (Anexo 5) 
No presenta Declaración de aportación 5 al millar (Anexo 6) 
No presenta Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, Artículo 32D con opinión positiva del Código Fiscal de la Federación
No presenta Constancia de Situación Fiscal
No presenta Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) del pago del Impuesto sobre Nómina del Estado, ni carta de justificación de motivos.
No presenta formato de Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social (IMSS). 
No presenta Constancia de Situación Fiscal en Materia de Aportaciones Patronales y Enteros de Descuentos Vigentes (INFONAVIT)
No presenta copia simple del Registro ante la Secretaría del Trabajo Federal (REPSE) ni carta de justificación de motivos
DOCUMENTACIÓN SOLICITADA EN PAGINAS 6,7 Y 8 DE LAS BASES DE LICITACIÓN.

	Constructora Hidráulica FLK S.A. de C.V.
	Licitante No Solvente
Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones se detectó, que:
No presenta Carta de Proposición (Anexo 3) 
No presenta Carta de Estratificación (Anexo 4) 
No presenta Acreditación Legal (Anexo 5) 
No presenta Declaración de aportación 5 al millar (Anexo 6) 
No presenta Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, Artículo 32D con opinión positiva del Código Fiscal de la Federación
No presenta Constancia de Situación Fiscal
No presenta Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) del pago del Impuesto sobre Nómina del Estado, ni carta de justificación de motivos.
No presenta formato de Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social (IMSS). 
No presenta Constancia de Situación Fiscal en Materia de Aportaciones Patronales y Enteros de Descuentos Vigentes (INFONAVIT)
No presenta copia simple del Registro ante la Secretaría del Trabajo Federal (REPSE) ni carta de justificación de motivos
DOCUMENTACIÓN SOLICITADA EN PAGINAS 6,7 Y 8 DE LAS BASES DE LICITACIÓN.



NINGÚN LICITANTE RESULTÓ SOLVENTE 

NOTA: Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones realizada el día 05 de noviembre del 2024 se detectó que de las 02 propuestas presentadas, ninguno de los licitantes cumplió con las especificaciones técnicas ya que no fueron presentadas con la totalidad de los requisitos indicados en las bases de la presente licitación, por lo que conforme al Artículo 71 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, y en términos del Artículo 86 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, se procede a declarar desierta solicitándose autorización para una siguiente Ronda 2 (Dos), esto al prevalecer la necesidad de adquirir dichos servicios.

Dialhery Diaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII y XXII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor, proveedor se proceda a declararse desierta y se solicita su autorización para una siguiente ronda, Ronda 2 (dos), los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano.

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes

Número de Cuadro: 04.03.2024
Licitación Pública Local con Participación del Comité: 202401365
Área Requirente: Dirección de Mejoramiento Urbano adscrita a la Coordinación General de Servicios Municipales
Objeto de licitación: Adquisición de equipos para la realización de los trabajos operativos que se realizan en la Dirección.

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente:

Proveedores que cotizan:

1. Shadow Soporte Integral de Calidad S.A. de C.V.
2. Polirefacciones de Occidente S.A. de C.V.
3. Ferreaceros y Materiales de Guadalajara S.A. de C.V.
4. Chakong, S.A. de C.V.

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas:

		Licitante 	
	Motivo 

	Shadow Soporte Integral de Calidad S.A. de C.V.
	Licitante No Solvente
Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones se detectó por parte del área convocante, qué:
Presenta propuesta Económica de las partidas 1 y 2 por encima del 10% de la media del estudio de mercado de conformidad al Artículo 71 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

	Ferreaceros y Materiales de Guadalajara S.A. de C.V.
	Licitante No Solvente
Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones se detectó por parte del área convocante, qué:
Presenta propuesta Económica de la partida 3 por encima del 10% de la media del estudio de mercado de conformidad al Artículo 71 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

	Chakong, S.A. de C.V.
	Licitante No Solvente
De conformidad a la evaluación realizada por parte de la Dirección de Mejoramiento Urbano mediante oficio No. 06030/2024/1305
No presenta carta garantía por escrito en hoja membretada, sellada y firmada por el representante legal, detallando el periodo y las consideraciones para hacer válida la garantía, como se solicita en bases.



Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

POLIREFACCIONES DE OCCIDENTE S.A. DE C.V.  Y FERREACEROS Y MATERIALES DE GUADALAJARA S.A. DE C.V.
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Responsable de la evaluación de las proposiciones:

	Nombre
	Cargo

	Sergio Pantoja Sánchez
	Director de Mejoramiento Urbano

	Carlos Alejandro Vázquez Ortiz
	Coordinador General de Servicios Municipales



Mediante oficio de análisis técnico número 06030/2024/1305

NOTA: De conformidad a la evaluación mediante oficio No. 06030/2024/1305 emitido por parte de la Dirección de Mejoramiento Urbano adscrita a la Coordinación General de Servicios Municipales, mismo que refiere de las 04 propuestas presentadas, 03 cumplen con los requerimientos técnicos, económicos, así como los puntos adicionales solicitados en las bases de licitación, por lo que se sugiere dictaminar el fallo los siguientes licitantes:

Partidas 1 y 2: Polirefacciones de Occidente, S.A. de C.V. 

Cabe señalar que los licitantes "Polirefacciones de Occidente, S.A. de C.V." y "Ferreaceros y Materiales de Guadalajara, S.A. de C.V." presentan empate técnico en la partida 1 y 2, por lo que de conformidad al Art. 49 numeral 2 Fracc. II de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios se dictamina la adjudicación a favor de la empresa Polirefacciones de Occidente, S.A. de C.V. toda vez que hace constar en su carta de estratificación clasifica su empresa como MICRO. 

Partida 4:  Ferreaceros y Materiales De Guadalajara, S.A. de C.V. al ser el único licitante que presenta propuesta para la partida en mención, que cumple con las especificaciones solicitadas, y ante la  que ante la necesidad por parte de la Dirección de Mejoramiento Urbano, que existe de adquirir dicho bien, es que se solicita autorización para que se lleve a cabo la adjudicación de esta partida al proveedor antes mencionado de Conformidad al Artículo 24 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del municipio de Zapopan. 

De igual forma se solicita autorización para llevar a cabo una requisición complementaria Sin concurrencia del Comité de Adquisiciones para la partida 3 ya que no fue adjudicada en virtud de no contar con cotizaciones solventes de conformidad al Artículo 71 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Es necesario precisar que la partida 1 y 2, se encuentran por encima de la media del estudio de mercado, no obstante, no supera el 10%, por lo anterior el Área Requirente se compromete a realizar las gestiones correspondientes para contar con el recurso necesario al momento de realizar la orden de compra.

En virtud de lo anterior y de acuerdo a los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores condiciones se pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de:

POLIREFACCIONES DE OCCIDENTE S.A. DE C.V., EN LAS PARTIDAS 1 Y 2, POR UN MONTO TOTAL DE $1´512,756.00
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FERREACEROS Y MATERIALES DE GUADALAJARA S.A. DE C.V., EN LA PARTIDA 4, POR UN MONTO TOTAL DE $18,200.40
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MONTO TOTAL GLOBAL DE $1´530,956.40 

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la emisión del fallo.

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico por parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente.
Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento.
El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente.

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para solicitar la elaboración del contrato, así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente.

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco.

Dialhery Diaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII y XXII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución para su aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor POLIREFACCIONES DE OCCIDENTE S.A. DE C.V.  Y FERREACEROS Y MATERIALES DE GUADALAJARA S.A. DE C.V., y en la partida 3 se realice una requisición complementaria Sin concurrencia del Comité de Adquisiciones, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano.

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes

Número de Cuadro: 05.03.2024
Licitación Pública Local con Participación del Comité: 202401344
Área Requirente: Dirección de Mejoramiento Urbano adscrita a la Coordinación General de Servicios Municipales.
Objeto de licitación: Herramientas y máquinas para los trabajos operativos de la Dirección.

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente:

Proveedores que cotizan:

1. Polirefacciones de Occidente S.A. de C.V.
2. Shadow Soporte Integral de Calidad S.A. de C.V.
3. Salud y Bienestar Corporación S.A. de C.V.
4. María Cristina Olvera Rosas
5. Gopo 0977 S.A. de C.V.
6. Grupo Comercial Denbar S.A.S. de C.V.
7. Grupo Ferretería Calzada S.A.  de C.V.
8. Fortex Maquinaría y Equipos S.A. de C.V.
9. Ferreaceros y Materiales de Guadalajara S.A. de C.V.
10. Chakong S.A. de C.V.

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas:

		Licitante 	
	Motivo 

	Polirefacciones de Occidente S.A. de C.V.
	Licitante No Solvente
Presenta propuesta Económica de la partida 9 por encima del 10% de la media del estudio de mercado de conformidad al Artículo 71 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

	Gopo 0977 S.A. de C.V.
	Licitante No Solvente
Presenta propuesta Económica de la partida 7 y 8 por encima del 10% de la media del estudio de mercado de conformidad al Artículo71 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

	Grupo Comercial Denbar S.A.S. de C.V.
	Licitante No Solvente
Presenta propuesta Económica de la partida 9 por debajo del 40% de la media del estudio de mercado de conformidad al Artículo 71 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y Sus Municipios.

	Grupo Ferretería Calzada S.A.  de C.V.
	Licitante No Solvente
Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones se detectó, que:
Los documentos que contiene la propuesta en su mayoría no se encuentran dirigidos al Comité de Adquisiciones del Municipio de Zapopan, motivo de desechamiento conforme a lo establecido en Bases página 6.

	Fortex Maquinaría y Equipos S.A. de C.V.
	Licitante No Solvente
Presenta propuesta Económica de la partida 1 por encima del 10% de la media del estudio de mercado de conformidad al Artículo 71 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y Sus Municipios.

	Chakong S.A. de C.V.
	Licitante No Solvente
Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones se detectó, que:
Presenta Anexo 4 como "Acreditación legal" mismo que pertenece a la redacción del formato anterior de las bases. 
El anexo de "Carta de estratificación" lo presenta con el formato anterior, no al que se solicita en bases.
Presenta el anexo 3, 4, 5 y 6 de manera incompleta. 
Lo antes mencionado conforme a las bases página 8, apartado "Documentos a integrar a la propuesta", el no presentar alguno de los documentos antes mencionados o no presentarlos con las características solicitadas será motivo de desechamiento.



Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

POLIREFACCIONES DE OCCIDENTE S.A. DE C.V., SHADOW SOPORTE INTEGRAL DE CALIDAD S.A. DE C.V., SALUD Y BIENESTAR CORPORACIÓN S.A. DE C.V., MARÍA CRISTINA OLVERA ROSAS, GOPO 0977 S.A. DE C.V., GRUPO COMERCIAL DENBAR S.A.S. DE C.V., FORTEX MAQUINARÍA Y EQUIPOS S.A. DE C.V. Y FERREACEROS Y MATERIALES DE GUADALAJARA S.A. DE C.V.

Se anexa tabla de Excel

Responsable de la evaluación de las proposiciones:

	Nombre
	Cargo

	Sergio Pantoja Sánchez
	Director de Mejoramiento Urbano

	Carlos Alejandro Vázquez Ortiz
	Coordinador General de Servicios Municipales



Mediante oficio de análisis técnico número 06030/2024/1324

NOTA: De conformidad a la evaluación mediante oficio 06030/2024/1324 emitido por parte de la Dirección de Mejoramiento Urbano adscrita a la Coordinación General de Servicios Municipales, mismo que refiere de las 10 propuestas presentadas, 8 cumplen con los requerimientos técnicos, económicos, así como los puntos adicionales solicitados en las bases de licitación y ofertan precio más bajo, por lo que se sugiere dictaminar el fallo los siguientes licitantes:

En la partida 1: Grupo Comercial Denbar S.A.S. de C.V. 
En la partida 2: Polirefacciones de Occidente, S.A. de C.V.
En la partida 3: Polirefacciones de Occidente, S.A. de C.V.
En la partida 4: Polirefacciones de Occidente, S.A. de C.V.
En la partida 5: Polirefacciones de Occidente, S.A. de C.V.
En la partida 6: Ferreaceros y Materiales de Guadalajara, S.A. de C.V.
En la partida 7: Polirefacciones de Occidente, S.A. de C.V.
En la partida 8: Ferreaceros y Materiales de Guadalajara, S.A. de C.V.
En la partida 10: Grupo Comercial Denbar S.A.S. de C.V.

Cabe señalar que los licitantes "Polirefacciones de Occidente, S.A. de C.V." y "Ferreaceros y Materiales de Guadalajara, S.A. de C.V." presentan empate técnico en la partida 7, por lo que de conformidad al Artículo 49 numeral 2 Fracción II de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios se dictamina la adjudicación a favor de la empresa Polirefacciones de Occidente, S.A. de C.V. toda vez que hace constar en su carta de estratificación clasifica su empresa como MICRO. 

Con respecto a la partida 9 , posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones realizada el día 29 de Octubre del 2024, se realizó un análisis exhaustivo y revisión a los puntos establecidos en las presentes bases y se determinó que de continuar con el proceso de licitación antes mencionado, ocasionaría que no se ejerciera el recurso de manera adecuada conforme a los resultados esperados, debido a que en la partida fue presentada propuesta con un 40 % por debajo de la media del estudio de mercado de conformidad  al Artículo 71 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, y en términos del Artículo 87 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, se solicita su cancelación y al persistir la necesidad de la adquisición de dichos bienes se solicita su autorización para su licitación posterior a través de un nuevo proceso con nuevo estudio de mercado.

Por consiguiente, se da a conocer que el Licitante GRUPO COMERCIAL DENBAR S.A.S. DE C.V. solicita en su propuesta un anticipo de hasta un 50% del monto total de la Orden de Compra, esto de conformidad al Artículo 78 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

En virtud de lo anterior y de acuerdo a los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores condiciones se pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de:

GRUPO COMERCIAL DENBAR S.A.S. DE C.V., LAS PARTIDAS 1 Y 10, POR UN MONTO TOTAL DE $689,742.77

[image: ]

[bookmark: _GoBack]POLIREFACCIONES DE OCCIDENTE S.A. DE C.V., LAS PARTIDAS 2, 3, 4, 5 Y 7, POR UN MONTO TOTAL DE $1´667,902.00
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FERREACEROS Y MATERIALES DE GUADALAJARA S.A. DE C.V., LAS PARTIDAS 6 y 8 POR UN MONTO TOTAL DE $451,750.40
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MONTO TOTAL GLOBAL DE $2´809,395.17

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la emisión del fallo.

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico por parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente.
Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento.
El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente.

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para solicitar la elaboración del contrato, así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente.

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco.

Dialhery Diaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII y XXII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución para su aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor GRUPO COMERCIAL DENBAR S.A.S. DE C.V., POLIREFACCIONES DE OCCIDENTE S.A. DE C.V., Y FERREACEROS Y MATERIALES DE GUADALAJARA S.A. DE C.V., y la partida 9 se solicita su cancelación y se realice un nuevo proceso con nuevo estudio de mercado, los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano.

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes

Número de Cuadro: 06.03.2024
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202401313, 202401322 y 202401314.
Área Requirente: Dirección de Administración, adscrita a la Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental.
Objeto de licitación: Compra de barredora vial, aspiradoras y remolques para carga.

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente:

Proveedores que cotizan:

1. Aseca, S.A. de C.V.
2. Drenax, S.A. de C.V.

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas:

		Licitante 	
	Motivo 

	Drenax, S.A. de C.V.
	Licitante No Solvente 
De conformidad a la evaluación realizada por parte de la Dirección de Administración adscrita a la Coordinación General de Administración E Innovación Gubernamental mediante oficio No. 07100/2024-B/086
No presenta fichas técnicas, requisito establecido en la página 18 en el Punto 1, apartado Documentos a Anexar al Sobre 1 de las Presentes Bases de Licitación.



El licitante cuya proposición resulto solvente es la que se muestra en el siguiente cuadro: 

ASECA, S.A. DE C.V.
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Responsable de la evaluación de las proposiciones:

	Nombre
	Cargo

	José Carlos Villalaz Becerra
	Director de Administración

	Dialhery Díaz González
	Coordinadora General de Administración e Innovación Gubernamental.



Mediante oficio de análisis técnico número 07100/2024-B/086

NOTA: De conformidad a la evaluación mediante oficio No. 07100/2024-B/086 emitido por parte de la Dirección de Administración adscrita a la Coordinación General de Administración E Innovación Gubernamental, mismo que refiere de las 02 propuestas presentadas, 01 cumple con los requerimientos técnicos, económicos así como los puntos adicionales solicitados en las bases de licitación, por lo que se sugiere dictaminar el fallo a favor del único licitante solvente y que presenta la propuesta económica más baja.

Es necesario precisar que la partida 1 de la requisición 202401313, se encuentra por encima de la media del estudio de mercado, no obstante, no supera el 10%, por lo anterior el Área Requirente se compromete a realizar las gestiones correspondientes para contar con el recurso necesario al momento de realizar la orden de compra.

En virtud de lo anterior y de acuerdo a los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores condiciones se pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de:

ASECA, S.A. DE C.V., EN LA REQUISICIÓN 202401313, POR UN MONTO TOTAL DE $4´896,244.00
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ASECA, S.A. DE C.V., EN LA REQUISICIÓN 202401322, POR UN MONTO TOTAL DE $2´135,328.00
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ASECA, S.A. DE C.V., EN LA REQUISICIÓN 202401314, POR UN MONTO TOTAL DE $1´932,297.84
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MONTO TOTAL GLOBAL DE $8´963,869.84

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la emisión del fallo.

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico por parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente.
Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento.
El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente.

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para solicitar la elaboración del contrato, así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente.

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco.

Dialhery Diaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII y XXII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución para su aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor ASECA, S.A. DE C.V., los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano.

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes

Número de Cuadro: 07.03.2024
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202401404
Área Requirente: Coordinación General de Cercanía Ciudadana.
Objeto de licitación: Servicio Integral para el desarrollo del proyecto “Zapopan te Activa”. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente:

Proveedores que cotizan:

1. Bid Deportes, S.A. de C.V.
2. Proyectos Its, S.A. de C.V.

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas:

		Licitante 	
	Motivo 

	Bid Deportes, S.A. de C.V.
	Licitante No Solvente
Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones se detectó, que:
No presenta copia simple del Registro ante la Secretaría del Trabajo Federal (Repse), o carta manifiesto, motivo de desechamiento de conforme a lo establecido en página 7, numeral 13 del apartado "Documentos a integrar a la propuesta" de bases de licitación.  

	Proyectos Its, S.A. de C.V.
	Licitante No Solvente
Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones se detectó, que:
Las actividades económicas plasmadas en su Constancia de Situación Fiscal no guardan relación con el objeto de la presente Licitación, motivo de desechamiento de conforme a lo establecido en página 6, numeral 9 del apartado "Documentos a integrar a la propuesta" de bases de licitación.      



Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

NINGÚN LICITANTE RESULTO SOLVENTE

NOTA: Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones realizada el día 30 de octubre del 2024, se detectó que de las 02 propuestas presentadas, ninguno de los licitantes cumplió con las especificaciones técnicas ya que no fueron presentadas con la totalidad de los requisitos indicados en las bases de la presente licitación, por lo que conforme al Artículo 71 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, y en términos del Artículo 86 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan,  se procede a declarar desierta, solicitándose autorización para una siguiente ronda con la concurrencia del Comité, esto al prevalecer la necesidad de adquirir dichos bienes.

Dialhery Diaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII y XXII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración, se declare desierta, solicitándose autorización para una siguiente Ronda (2 dos), los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano.

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes

Número de Cuadro: 08.03.2024
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202401395, Ronda 2
Área Requirente: Dirección de Conservación de Inmuebles, adscrita a la Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental.
Objeto de licitación: Compra de garrafones con agua de 20 litros, para el suministro en las Dependencias del Ayuntamiento de Zapopan.

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente:

Proveedores que cotizan:

1. Agua Costa Rica Vallarta, S. de R.L. de C.V.
2. Comercializadora Electropura, S. de R.L. de C.V.

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas:

		Licitante 	
	Motivo 

	Agua Costa Rica Vallarta, S. de R.L. de C.V.
	Licitante No Solvente
Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones se detectó por parte del área convocante, qué:
En su propuesta manifiesta una unidad de medida que no corresponde al presente proceso ya que lo expresa como "Pieza" y en bases se solicita como Servicio.
Presenta Carta de Estratificación (Anexo 4) de manera incompleta ya que no se refleja la tabla de estratificación de acuerdo al formato de dicho anexo integrado en bases en la página 28.

	Comercializadora Electropura, S. de R.L. de C.V.
	Licitante No Solvente
Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones se detectó por parte del área convocante, qué:
La propuesta no se encuentra firmada en su totalidad por el Representante Legal Facultado conforme a lo establecido en Bases página 5 apartado “forma en la que se deberán de presentar las proposiciones” párrafo 4.
Presenta Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) de manera extemporánea, toda vez que lo presenta de fecha 08/04/2024 y este se solicita con máximo 30 días de emisión anteriores a la fecha de registro de las propuestas técnicas y económicas, al 11/11/2024



NINGÚN LICITANTE RESULTO SOLVENTE

NOTA: Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones realizada el día 11 de Noviembre del 2024 se detectó que de las 02 propuestas presentadas, ninguno de los licitantes cumplió con las especificaciones técnicas ya que no fueron presentadas con la totalidad de los requisitos indicados en las bases de la presente licitación, por lo que conforme al Artículo 71 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, y en términos del Artículo 86 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, se procede a declarar desierta solicitándose autorización para una siguiente Ronda 03 (Tres), esto al prevalecer la necesidad de adquirir dichos bienes.

Dialhery Diaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII y XXII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración, se declare desierta, solicitándose autorización para una siguiente Ronda (3 tres), los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano.

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes

Número de Cuadro: 09.03.2024
Licitación Pública Local con Participación del Comité: 202400827
Área Requirente: Dirección de Innovación Gubernamental, adscrita a la Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental.
Objeto de licitación: Adquisición de Póliza de mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura tecnológica y de los elementos pasivos que soportan la tecnología en el CISZ.

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente:

Proveedores que cotizan:

1. 3IQ Solutions, S.A. de C.V.
2. Hemac Teleinformática, S.A. de C.V.

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas:

		Licitante 	
	Motivo 

	3IQ Solutions, S.A. de C.V.
	Licitante No Solvente 
Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones se detectó, que:
No presenta Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) del pago del Impuesto sobre Nómina del Estado, tal como se solicita en bases página 7.

	Hemac Teleinformática, S.A. de C.V.
	Licitante No Solvente 
Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones se detectó, que:
La propuesta no se encuentra firmada en su totalidad por el Representante Legal Facultado (folio de contraloría 365) motivo de desechamiento conforme a lo establecido en Bases página 5



NINGÚN LICITANTE RESULTO SOLVENTE

NOTA: Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones realizada el día 08 de Noviembre del 2024 se detectó que de las 02 propuestas presentadas, ninguno de los licitantes cumplió con las especificaciones técnicas ya que no fueron presentadas con la totalidad de los requisitos indicados en las bases de la presente licitación, por lo que conforme al Artículo 71 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, y en términos del Artículo 86 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, se procede a declarar desierta solicitándose autorización para una siguiente ronda, Ronda 2 (Dos), esto al prevalecer la necesidad de adquirir dichos bienes.

Dialhery Diaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII y XXII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración, se declare desierta, solicitándose autorización para una siguiente Ronda (2 dos), los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano.

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes

Número de Cuadro: 10.03.2024
Licitación Pública Local con Participación del Comité: 202401308 y 202401309 Ronda 2.
Área Requirente: Dirección de Administración, adscrita a la Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental.
Objeto de licitación: Compra de camionetas Pick up doble cabina 4 puertas V4 con equipamiento y Servicios de Mantenimientos preventivos.

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente:

Proveedores que cotizan:

1. Concordia Automotriz, S.A. de C.V.
2. Grupo Motormexa Guadalajara, S.A. de C.V.
3. Vanauto, S.A. de C.V.

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas:

		Licitante 	
	Motivo 

	Concordia Automotriz S.A. de C.V.
	Licitante No Solvente
De conformidad a la evaluación por parte de la Dirección de Administración adscrita a la Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental mediante oficio 07100/2024-B/103.
Parte de la documentación correspondiente a la ficha técnica de la torreta no se encuentra en su totalidad en idioma español, incumpliendo lo establecido en punto 2 de los DOCUMENTOS A ANEXAR AL SOBRE 1 FORMATO A de las bases de licitación, folios 86, 87 y 88.
De la documentación que, si se encuentra en idioma español respecto de la ficha técnica de la torreta, se desprende que la misma no corresponde a las especificaciones solicitadas, toda vez que cotiza una torreta con barra de luces rojo/azul, cuando se requiere en colores rojo/ámbar, esto de conformidad con lo establecido en el punto 6 EQUIPAMIENTO de los DOCUMENTOS A ANEXAR AL SOBRE 1 FORMATO A de las bases de licitación.
El costo por la dotación de las placas no se encuentra incluido en el precio de la unidad, incumpliendo lo establecido en el punto 7 de los DOCUMENTOS A ANEXAR AL SOBRE 1 FORMATO A de las bases de licitación.

	Vanauto S.A. de C.V.
	Licitante No Solvente
Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones se detectó, que:
La propuesta no se encuentra firmada en su totalidad por el Representante Legal Facultado (folio de Contraloría 203) motivo de desechamiento conforme a lo establecido en Bases página 5.



Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

GRUPO MOTORMEXA GUADALAJARA S.A. DE C.V.
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Responsable de la evaluación de las proposiciones:

	Nombre
	Cargo

	José Carlos Villalaz Becerra
	Director de Administración

	Dialhery Diaz González
	Coordinadora General de Administración e Innovación Gubernamental



 Mediante oficio de análisis técnico número 07100/2024-B/103

Nota: De conformidad a la evaluación mediante oficio 07100/2024-B/103 emitido por parte de la Dirección de Administración adscrita a la Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental, mismo que refiere de las 03 propuestas presentadas, 01 cumple con los requerimientos técnicos, económicos y muestras, así como los puntos adicionales solicitados en las bases de licitación, por lo que se sugiere dictaminar el fallo al único licitante solvente.

En virtud de lo anterior y de acuerdo a los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores condiciones se pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de:

GRUPO MOTORMEXA GUADALAJARA S.A. DE C.V., EN LA REQUISICIÓN 202401308, POR UN MONTO TOTAL $15´378,999.86
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GRUPO MOTORMEXA GUADALAJARA S.A. DE C.V., EN LA REQUISICIÓN 202401309, POR UN MONTO MINIMO DE $789,962.81 Y UN MONTO MAXIMO DE $1´974,907.02
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MONTO TOTAL GLOBAL DE AMBAS REQUISICIONES DE $ 17´353,906.88

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la emisión del fallo.

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico por parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente.
Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento.
El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente.

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para solicitar la elaboración del contrato, así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente.

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco.

Dialhery Diaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII y XXII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución para su aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor, GRUPO MOTORMEXA GUADALAJARA, S.A. DE C.V., los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano.

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes

Número de Cuadro: 11.03.2024
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202401405
Área Requirente: Dirección de Programas Sociales Municipales adscrita a la Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad
Objeto de licitación: Adquisición de calzado escolar, tipo tenis para el Programa “Zapopan Presente”.

 Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente:

Proveedores que cotizan:

1. Twinman de México S.A. de C.V.
2. Freman Shoes S.A.P.I. de C.V.
3. Innovaciones Felwe S.A. de C.V.
4. Calzado Arifree S.A. de C.V.

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas:

		Licitante 	
	Motivo 

	Freman Shoes S.A.P.I. de C.V.
De acuerdo con el registro al momento de entregar la muestra le corresponde el Número 4
	Licitante No Solvente
De conformidad a la evaluación realizada por parte de la Dirección de Programas Sociales Municipales adscrita a la Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad mediante oficio No. 08103/2024/0108
Licitante No Solvente en la partida 2 ya que derivado de la evaluación a la muestra presentada, no adjunto suela conforme a lo solicitado en las bases de la licitación, página 27 apartado “presentación de muestras”.



Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

TWINMAN DE MÉXICO S.A. DE C.V., FREMAN SHOES S.A.P.I. DE C.V., INNOVACIONES FELWE S.A. DE C.V. Y CALZADO ARIFREE S.A. DE C.V.
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Responsable de la evaluación de las proposiciones:

	Nombre
	Cargo

	Ana Lucia García Amador
	Jefe de la Unidad Zapopan Presente y responsable del Programa Zapopan Presente

	Noelia Margarita Tapia González
	Directora de Programas Sociales Municipales

	Salvador Villaseñor Aldama
	Coordinador General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad



Mediante oficio de análisis técnico número 08103/2024/0108

NOTA: De conformidad a la evaluación mediante oficio No. 08103/2024/0108 emitido por parte de la Dirección de Programas Sociales Municipales adscrita a la Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad, mismo que refiere de las 04 propuestas presentadas, 04 cumplen con los requerimientos técnicos, económicos, muestras y con los puntos adicionales solicitados en las bases de licitación así como la verificación a las instalaciones en las partidas indicadas, por lo que se sugiere dictaminar el fallo a favor del Licitante que cumple y presenta la propuesta económica más baja en la partida asignada, es decir:
 
Partida 1: Calzado Arifree, S.A. de C.V. 
Partida 2: Innovaciones Felwe, S.A. de C.V.
Partida 3: Freman Shoes, S.A.P.I. de C.V. 
Partida 4: Freman Shoes, S.A.P.I. de C.V. 

Cabe hacer mención que se realizarán un total de 02 órdenes de compra, cada una correspondiente a los ejercicios fiscales 2024 y 2025, conforme a lo solicitado en Bases de Licitación página 15 párrafo 11, así mismo todos los Licitantes solicitan en su propuesta económica anticipo de hasta un 50% del total del presente proceso, que se ejercerá con presupuesto 2024, esto de conformidad al Artículo 78 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, la orden de compra correspondiente al ejercicio fiscal 2025, quedará sujeta a la suficiencia presupuestal asignada por la Tesorería Municipal.

En virtud de lo anterior y de acuerdo a los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores condiciones se pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de:


CALZADO ARIFREE, S.A. DE C.V., EN LA PARTIDA 1, POR UN MONTO MÍNIMO DE $13´117,083.00 Y UN MONTO MÁXIMO DE $15´740,499.60
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INNOVACIONES FELWE, S.A. DE C.V., EN LA PARTIDA 2, POR UN MONTO MÍNIMO DE $12´769,375.96 Y UN MONTO MÁXIMO DE $15´322,915.16
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FREMAN SHOES, S.A.P.I. DE C.V., EN LAS PARTIDAS 3 Y 4, POR UN MONTO MÍNIMO DE $32´306,575.40 Y UN MONTO MÁXIMO DE $38´728,663.60
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MONTO TOTAL GLOBAL DE $80´958,810.90

La convocante tendrá 10 días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la emisión del fallo.

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico por parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente.
Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento.
El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de la empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente.

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes para solicitar la elaboración del contrato, así como el seguimiento del trámite de pago correspondiente.

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco.

Dialhery Diaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII y XXII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su resolución para su aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones a favor del proveedor, CALZADO ARIFREE, S.A. DE C.V., INNOVACIONES FELWE, S.A. DE C.V. Y FREMAN SHOES, S.A.P.I. DE C.V., los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano.

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes

Número de Cuadro: 12.03.2024
Licitación Pública Local con Participación del Comité: 202401660, 202401661 Y 202401662.
Área Requirente: Dirección de Programas Sociales Municipales, adscrita a la Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad.
Objeto de licitación: Servicio de Embalaje de paquetes escolares, fletes y maniobras y compra de pants.

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente:

Proveedores que cotizan:

1. Promo Pape de Occidente, S.A. de C.V.
2. Makara, S.A. de C.V.
3. Asia Logis, S. de R.L. de C.V.

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas:

		Licitante 	
	Motivo 

	Promo Pape de Occidente, S.A. de C.V.
De acuerdo con el registro al momento de entregar la muestra le corresponde el número 3.

	Licitante No Solvente
Posterior al acto de presentación y apertura de sobre #1 se observó lo siguiente:
Presenta Anexo 4 “Carta de estratificación" con una redacción que pertenece a la del formato anterior de las bases de conformidad a lo establecido en página 10, apartado; Documentos a entregar a la propuesta.

	Makara, S.A. de C.V.
De acuerdo con el registro al momento de entregar la muestra le corresponde el número 2.

	Licitante No Solvente
Posterior al acto de presentación y apertura de sobre #1 se observó lo siguiente:
Presenta Anexo 4 “Carta de estratificación" con una redacción que pertenece a la del formato anterior de las bases de conformidad a lo establecido en página 10, apartado; Documentos a entregar a la propuesta.

	Asia Logis, S. de R.L. de C.V.
De acuerdo con el registro al momento de entregar la muestra le corresponde el numero 1

	Licitante No Solvente
De conformidad a la evaluación por parte de la Dirección de Programas Sociales Municipales, adscrita a la Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad mediante oficio 08103/2024/0113
La muestra presentada no cumple con las dimensiones que se establecieron en las presentes bases, de acuerdo a la tabla anexa al oficio de dictamen.
CHAMARRA
Las dimensiones de las muestras no se ajustan a las especificaciones solicitadas en las bases de la licitación páginas 40 y 44, las piezas presentadas se encuentran fuera de los rangos mínimos y máximos establecidos.
Talla 34
ancho de espalda debe de medir máximo 54cm y mínimo 50cm y mide 48 cm
ancho de pecho debe de medir máximo 64cm y mínimo 60cm y mide 58cm
largo compensado debe de medir máximo 79.5cm y mínimo 76.5cm y mide 73cm
Talla 38
largo compensado debe de medir máximo 79.5cm y mínimo 76.5cm y mide 75cm
largo de la manga debe de medir máximo 64.5cm y mínimo 63.5cm y mide 63cm
PANTALÓN
Las dimensiones de las muestras no se ajustan a las especificaciones solicitadas en las bases de la licitación páginas 41, 44 y 45, las piezas presentadas se encuentran fuera de los rangos mínimos y máximos establecidos.
Talla 34
cintura normal relajada debe medir máximo 44cm y mínimo 40cm y mide 31cm
cintura máxima debe medir máximo 60cm mínimo 56cm y mide 45cm
largo de entrepierna máximo 85.5cm y mínimo 82.5cm y mide 81cm
Talla 38
cintura máxima debe medir máximo 64cm mínimo 60cm y mide 57cm
largo de entrepierna máximo 85.5cm y mínimo 82.5cm y mide 80.5cm



Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente cuadro: 

NINGÚN LICITANTE RESULTO SOLVENTE

Responsable de la evaluación de las proposiciones:

	Nombre
	Cargo

	Ana Lucia García Amador
	Jefe de la Unidad Zapopan Presente y responsable del Programa Zapopan Presente

	Noelia Margarita Tapia González
	Directora de Programas Sociales Municipales

	Salvador Villaseñor Aldama
	Coordinador General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad



 Mediante oficio de análisis técnico número 08103/2024/0113

NOTA: Posterior al acto de presentación y apertura de proposiciones realizada el día 11 de noviembre del 2024 y de conformidad a la evaluación mediante oficio 08103/2024/0113 emitido por parte de la Dirección de Programas Sociales Municipales adscrita a la Coordinación de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad, se detectó que de las 3 propuestas presentadas, ninguno de los licitantes cumplió con las especificaciones técnicas ya que no fueron presentadas con la totalidad de los requisitos indicados en las bases de la presente licitación, por lo que conforme al Artículo 71 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, y en términos del Artículo 86 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, se procede a declarar desierta solicitándose autorización para una siguiente Ronda (2 Dos), esto al prevalecer la necesidad de adquirir dichos bienes.

Dialhery Diaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII y XXII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones, se proceda a declararse desierta y se solicita su autorización para una siguiente ronda, Ronda 2 (dos), los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano.

Aprobado por Unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes

Inciso 2 de la Agenda de Trabajo.

[image: ]A. Adjudicaciones Directas de acuerdo al Artículo 99, Fracción I y III, del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco.
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[bookmark: _Hlk180146479]Dialhery Díaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, solicita a los Integrantes del Comité de Adquisiciones el uso de la voz, a Juan Gerardo Reyes Urrutia, de la Dirección de Mejora Regulatoria, los que estén por la afirmativa sírvanse manifestándolo levantando su mano.
Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes.
Juan Gerardo Reyes Urrutia, dio contestación a las observaciones realizadas por los Integrantes del Comité de Adquisiciones.

Los asuntos varios de este cuadro pertenecen al inciso 2, punto A, de la agenda de trabajo y que fue aprobado de conformidad con el artículo 99 fracción I del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, por Mayoría de votos por parte de los integrantes del Comité de Adquisiciones.
B. Adjudicaciones Directas de acuerdo al Artículo 99, Fracción IV del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco.
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El asunto vario de este cuadro pertenece al inciso 2, punto B, fue informado a los integrantes del Comité de Adquisiciones presentes, de conformidad con el artículo 99 fracción IV, del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

4. Presentación de Bases para su aprobación

Bases de la Requisición 202401694, de carácter (Local) de Relaciones Públicas, Protocolo y Eventos, adscrita a la Jefatura de Gabinete, donde solicitan Servicio Integral para la realización del evento “Villa Navideña” 2024 en la Plaza de las Américas.

Dialhery Diaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración la aprobación de las bases de las Requisición 202401694, con las cuales habrá de convocarse a licitación pública; los que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo levantando su mano.

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes.

Bases de la Requisición 202401683 de carácter (Local) de la Dirección de Educación, adscrita a la Coordinación General de Construcción de Comunidad, donde solicitan compra de mobiliario para acondicionar las sedes del programa 1, 2, 3 Zapopan Club.

Dialhery Diaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, Se somete a su consideración la aprobación de las bases de la Requisición 202401683, con las cuales habrá de convocarse a licitación pública; los que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo levantando su mano.

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes.

Bases de las Requisiciones 202401447, 202401448, 202401449, 202401450, 202401467 y 202401582, de carácter (Nacional) de la Dirección de Movilidad y Transporte, adscrita a la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad, donde solicitan la realización del proyecto integral de suministro e instalación de señalamientos y dispositivos de control de tránsito sobre la carretera Colotlán a su cruce con Avenida Valle de los Molinos. (estas bases se licitan de forma conjunta con las requisiciones antes mencionadas).

Dialhery Diaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración la aprobación de las bases de las Requisiciones 202401447, 202401448, 202401449, 202401450, 202401467 y 202401582, con las cuales habrá de convocarse a licitación pública; los que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo levantando su mano.

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes.

Bases de la Requisición 202401420, de carácter (Local) de la Dirección de Gestión Integral del Agua y Drenaje, adscrita a la Coordinación General de Servicios Municipales, donde solicitan la compra de motores y bombas sumergibles para fuentes de abastecimiento, bombas sumergibles para extracción de lodos de PTARS, motobombas centrifugas para rebombeo y bombas dosificadoras de cloro.

Dialhery Diaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración la aprobación de la base de la Requisición 202401420, con las cuales habrá de convocarse a licitación pública; los que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo levantando su mano.

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes.

Bases de las Requisiciones 202401706 y 202401714, de carácter (Local) de la Dirección de Desarrollo Agropecuario, adscrita a la Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad, donde solicitan la compra de un tractor de cadena tipo oruga, retroexcavadora y excavadora con un brazo hidráulico y cucharón, así como un camión Dumper, (Góndola tipo volteo) de 7 metros cúbicos de capacidad.

NOTA: Se recibió por parte de la Dependencia en cuestión un oficio en el que hace mención que existe un error en las descripciones detalladas en las partidas 1, 2, y 3, ya que se encontraban incorrectamente colocadas.

Dialhery Diaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se somete a su consideración la aprobación de las bases de las Requisiciones 202401706 y 202401714, con las cuales habrá de convocarse a licitación pública; los que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo levantando su mano.

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes.

[bookmark: _Hlk180144541]Bases de la Requisición 202401700, de carácter (Local) de la Dirección de Alumbrado Público, adscrita a la Coordinación General de Servicios Municipales, donde solicitan la compra de material eléctrico y electrónico para iluminación en parques del Municipio.

Dialhery Díaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, solicita a los Integrantes del Comité de Adquisiciones el uso de la voz, a Víctor Manuel Jiménez, de la Dependencia de Alumbrado Público los que estén por la afirmativa sírvanse manifestándolo levantando su mano.
Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes.
Víctor Manuel Jiménez, de la dependencia Alumbrado Público, dio contestación a las observaciones realizadas por los Integrantes del Comité de Adquisiciones.

Dialhery Diaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, Se somete a su consideración la aprobación de las bases de las Requisiciones 202401700, con las cuales habrá de convocarse a licitación pública; los que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo levantando su mano.

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes.

Bases de la Requisición 202401670, de carácter (Local) de la Dirección de Rastro Municipal, adscrita a la Coordinación General de Servicios Municipales, donde solicitan el servicio de recolección de residuos de decomiso y sangre, así como el servicio de lavado de vísceras de cerdo en las instalaciones del Rastro Municipal. (se solicita que la partida 3 se licite para cubrir desde noviembre 2024 hasta diciembre del 2025, la partida 1 y 2 se licite para cubrir del 1ro. De enero al 31 de diciembre del 2025).

Dialhery Diaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco Se somete a su consideración la aprobación de las bases de las Requisiciones 202401670, con las cuales habrá de convocarse a licitación pública; los que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo levantando su mano.

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes.

Bases de las Requisiciones 202401715 y 202401717 de carácter (Local) de la Dirección de Innovación Gubernamental, adscrita a la Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental, donde solicitan la Compra de tres Photones 250 a 1 Gbps., (unidad de Hardware para sensor de seguridad de 1 Gbps), así como Arrendamiento de licencia Bundle (plataforma de ciberseguridad Open XDR Stellar Cyber Bundle), por 12 meses.

Dialhery Díaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, solicita a los Integrantes del Comité de Adquisiciones el uso de la voz, a Ernesto Cervantes Castro, de la Dirección de Innovación Gubernamental los que estén por la afirmativa sírvanse manifestándolo levantando su mano.
Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes.
Ernesto Cervantes Castro, de la Dirección de Innovación Gubernamental, dio contestación a las observaciones realizadas por los Integrantes del Comité de Adquisiciones.
Dialhery Diaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, Se somete a su consideración la aprobación de las bases de las Requisiciones 202401715 y 202401717, con las cuales habrá de convocarse a licitación pública; los que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo levantando su mano.

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes.

Bases de la Requisición 202401456, de carácter (Local) de la Dirección de Administración, adscrita a la Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental, donde solicitan la compra de aceites, lubricantes y aditivos para servicios preventivos y correctivos del parque vehicular del Municipio.

Dialhery Diaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, Se somete a su consideración la aprobación de las bases de la Requisición 202401456, con las cuales habrá de convocarse a licitación pública; los que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo levantando su mano.

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes.

Bases de la Requisición 202401697 de carácter (Local) de la Dirección de Administración, adscrita a la Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental, donde solicitan la adquisición de Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para las unidades con motores a Diesel, monto correspondiente al ejercicio fiscal 2024 y 2025.

Dialhery Diaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, Se somete a su consideración la aprobación de las bases de la Requisición 202401697, con las cuales habrá de convocarse a licitación pública; los que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo levantando su mano:

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes.

[bookmark: _Hlk180144668]Bases de la Requisición 202401713 de carácter (Local) de la Dirección de Administración, adscrita a la Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental donde solicitan la adquisición de Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para las unidades con motores a Gasolina, monto correspondiente al ejercicio fiscal 2024 y 2025.

Dialhery Diaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, Se somete a su consideración la aprobación de las bases de la Requisición 202401713, con las cuales habrá de convocarse a licitación pública; los que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo levantando su mano.

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes.

Bases de la Requisición 202401687 de carácter (Nacional) de la Dirección de Administración, adscrita a la Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental, donde solicitan la compra de un vehículo blindado camioneta tipo Suv 4x4.

Dialhery Diaz González, representante suplente del Presidente del Comité de Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, Se somete a su consideración la aprobación de las bases de la Requisición 202401687, con las cuales habrá de convocarse a licitación pública; los que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo levantando su mano.

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes.

Punto Sexto del orden del día, ASUNTOS VARIOS.

A. Se da cuenta que se recibió oficio número 07100/2024-B/063, signado por José Carlos Villalaz Becerra, Director de Administración, mediante el cual informa que relativo al oficio número 07100/2024-B/026, referente a la reclasificación de la fuente de financiamiento de  la licitación 202401299, correspondiente a la Compra de Vehículos Utilitarios, de Recurso Municipal a Recurso Federal, proveniente del Fondo de Aportaciones para el   Fortalecimiento Municipal, el cual se aprobó en la primera sesión ordinaria del día 17 de octubre del 2024. 

Se hace mención que, una vez revisada la adjudicación correspondiente, por error involuntario se anotó de la siguiente manera:

[image: ]Dice:

Debe decir:
	PARTIDA
	DESCRIPCIÓN
	PROVEEDOR
	SUB TOTAL SIN IVA
	MONTO TOTAL CON IVA

	1
	Camioneta - camioneta pick up doble cabina 4 puertas v6 4x2
	Jalisco Motors, S.A.
	$ 11,570,793.00
	$13,422,119.88

	2
	Camioneta - camioneta pick up doble cabina 4 puertas v6 4x4
	Jalisco Motors, S.A.
	$ 24,129,956.70
	$ 27,990,749.77

	3
	Camioneta - camioneta pick up doble cabina 4 puertas v8 4x4
	Jalisco Motors, S.A.
	$ 26,106,672.30
	$ 30,283,739.87

	11
	Camioneta - camioneta tipo van de carga (pequeña)
	Autonova, S.A. de C.V.
	$       542,931.02
	$ 629,799,.98

	
	Totales
	$ 62,350,353.02
	72,326,409.50
































Se solicita su autorización del asunto vario A, los que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo levantando su mano.

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes.


B. Se rinde el informe de conformidad con el Artículo 95 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, del listado de conformidad al artículo 99 y/o 101, del mencionado Reglamento, según corresponda, las requisiciones con clasificación de Adjudicación Directa, en estatus presupuestal de autorizado, con respecto a la correcta clasificación y ejecución del presupuesto de egresos de conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental.
En cumplimiento al Artículo 95 y al Artículo 100 del Reglamento en cita, de las adjudicaciones directas señaladas en el Artículo 99, formalizadas del 1 de enero y hasta el 31 de octubre del 2024, mismo que se anexan mediante tablas de Excel en el presente oficio.

Los integrantes del Comité presentes se dan por enterados.

C. Se da cuenta que se recibió oficio número 12000/20012/2024, signado por Roberto López Macías, Comisario General de Seguridad Pública, mediante el cual solicita la cancelación del proceso de licitación pública con el número de requisiciones: 202401329, 202401330 y 202401346, correspondiente “Adquisición de Equipo y Accesorios para Gimnasio”, lo anterior, debido a que el proceso de licitación resultó desierto, por lo que una nueva convocatoria resultaría no factible para la entrega de los bienes solicitados, así como de la puesta en sitio en las instalaciones de esta Comisaría.

Asimismo, dicha cancelación nos ayuda a reevaluar la necesidad de cantidades y características solicitadas inicialmente, puesto que estamos a la espera de que la Dirección de Conservación de Inmuebles realice remodelaciones en las instalaciones del gimnasio de esta Comisaría General de Seguridad Pública.
 
Por tanto, se somete a su autorización, la cancelación de las requisiciones: 202401329, 202401330 y 202401346 correspondiente al proyecto en mención, a fin de llevar a cabo una revisión exhaustiva que permita alinear conforme a las necesidades del área los requisitos para las propuestas, así como posteriormente su licitación pública mediante un nuevo estudio de mercado y nuevas bases.
 
Esto de conformidad en el Artículo 87 y 24, Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco.

Se solicita su autorización del asunto vario C, los que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo levantando su mano.

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes.

D. Se da cuenta que se recibió oficio número 05100/2024/4267, signado por Marcela Rubí Gómez Juárez, Directora de Ingresos y Adriana Romo López, Tesorero Municipal, mediante el cual informa del trámite de adjudicación directa a favor del proveedor Héctor Alberto Romero Fierro, cuyo objeto son honorarios mensuales por servicios profesionales correspondientes al periodo del 2 de octubre al 31 de diciembre del 2024, consistente en servicios especializados en depositario de la negociación con carácter de interventor con cargo a caja, asesoría legal y defensa, respecto a la negociación y bienes embargados con fecha 27 de enero de 2023, para hacer efectivos los créditos fiscales a cargo de la empresa CAABSA EAGLE GUADALAJARA S.A. DE C.V., determinados y controlados en la Unidad de Apremios, adscrita a la Dirección de Ingresos, de la Tesorería Municipal de Zapopan Jalisco, bajo los números de control: DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS /001/2022, por un monto histórico de $66'857,243.59, y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS/002/2022, por un monto histórico de $380'608,179.65, ambos créditos emitidos con fecha 08 de diciembre de 2022 y notificados el 9 de diciembre de 2022.

En este caso referente al contrato CO-0108/2023, contratación que fue informada en la tercera sesión ordinaria del Comité de Adquisiciones del día 2 de febrero de 2023, cabe hacer mención que en la cuadragésima primera sesión ordinaria del Pleno del Ayuntamiento celebrada el 26 de junio del 2024 se aprobó la extensión de la vigencia para que trascienda el periodo de gestión al 31 de diciembre del 2024, informado al Comité de Adquisiciones en el acta 17 ordinaria 2024 de fecha 01 agosto 2024. 

Dicho servicio es por la cantidad de $225,000.00 sin I.V.A., ni retenciones, de acuerdo a la requisición 202401617.

Los integrantes del Comité presentes se dan por enterados.
Dialhery Diaz González, representante del Presidente del Comité de Adquisiciones Municipales, comenta no habiendo más asuntos que tratar y visto lo anterior, se da por concluida la Tercera Sesión Ordinaria siendo las 11:35 horas del día 14 de noviembre de 2024, levantándose la presente acta para constancia y validez de los acuerdos que en ella se tomaron, la cual suscriben los que en ella intervinieron y los que así quisieron hacerlo de conformidad al artículo 26 fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco y de conformidad con los artículos 23, 24 y 31 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, las consultas, asesorías, análisis, opinión, orientación y resoluciones, que sean emitidas por este Comité, son tomadas exclusivamente con la información, documentación y el dictamen técnico y administrativo que lo sustenten o fundamenten y que son presentados por los servidores públicos a quienes corresponda, por el área requirente y el área convocante, siendo estos los responsables de la revisión, acciones, faltas u omisiones en la información que sea puesta a consideración de este Comité. 


Integrantes Vocales con voz y voto



Dialhery Díaz González.
Presidente del Comité de Adquisiciones Municipales.
Suplente.



José Carlos Villalaz Becerra.
Dirección de Administración.
Titular.



Tania Álvarez Hernández.
Sindicatura.
Suplente.



Talina Robles Villaseñor.
Tesorería Municipal.
Suplente.



Jorge Enrique Taboada Gámez
Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad.
Suplente.



Antonio Martín del Campo Sáenz
Dirección de Desarrollo Agropecuario.
Suplente.



Silvia Jacqueline Martin del Campo Partida
Representante del Consejo Mexicano de Comercio Exterior de Occidente.
Suplente.



Rogelio Alejandro Muñoz Prado.
Representante de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de Guadalajara.
Titular.



Cesar Daniel Hernández Jiménez.
Consejo Desarrollo Agropecuario y Agroindustrial de Jalisco, A.C.,
Consejo Nacional Agropecuario.
Titular.



Bricio Baldemar Rivera Orozco.
Consejo de Cámaras Industriales de Jalisco.
Suplente.


Integrantes Vocales Permanentes con voz



Juan Carlos Razo Martínez.
Encargado del Despacho de la Contraloría Ciudadana.
Suplente.



Diego Armando Cárdenas Paredes.
Área Jurídica de la Dirección de Adquisiciones.
Titular.



Jorge Urdapilleta Núñez.
Representante de la Fracción del Partido Acción Nacional.
Suplente.



Carlos Armando Peralta Jáuregui.
Representante de la Fracción del Partido Movimiento de Regeneración Nacional
Titular.






Cuauhtémoc Gámez Ponce
Representante de la Comisión Colegiada y Permanente de Hacienda, Patrimonio y Presupuestos.
Titular.



Moisés David Cuadras Abrego
Representante de la Fracción del Partido Revolucionario Institucional.
Suplente.



Luz Elena Rosete Cortés.
Secretario Técnico y Ejecutivo del Comité de Adquisiciones.
Titular.







La presente hoja forma parte del Acta de Acuerdos de la Tercera Sesión Ordinaria celebrada el 14 de noviembre del 2024.
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones.

Página 31 de 32

image3.png
msm

e Bousdecioon 2030 . e condnfofic orisds

(RS-

s

s

Ty
5 mame

s 1w
5 msms
s imas

s iswmem

it o e 5 s e e bSOt A
e ot e e 7 0
ST neiote g S e s

oot esptsmots gt e sl bisiefs e

P e S 1 G Gl
[ ey ety
o hia o BT 08,

i con oo e crlorme o ki




image4.png
PART!

1

2

m

139,590

139,590

Pieza

Pieza

Bolos de Dulces

Empaque - Bolsa de celofan 20 x 30 cm. Serigrafiado con
disefio oficial autorizado

PROVEEDOR

Torvic Impulsadores de Negocios
Estratégicos, S.A.S. de CV.

Torvic Impulsadores de Negocios
Estratégicos, S.A.S. de CV.

MARCAY PRECIO UNITARIO SUB TOTAL SIN
MODELO SIN

Las
manifestadas  $ 11.55 $ 1,612,264.50
en su propuesta

Sin Marca S 140 S 195,426.00

SUBTOTAL  $ 1,807,690.50
IEPS (8%) $ 128,981.16
LV.A. $31,268.16
TOTAL $ 1,967,939.82
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[ |ANEXOREQUISICION 202401365 ) A

PARTIDA DESCRIPCION m CANTIDAI

FSETENEN

Trazador de lineas- Airles
Carro- line driver paraline lazer
Flechero- luminoso para seffalizacion vial
industrial "toten” nuevo

Contenedor
SUBTOTAL

LVA.
TOTAL

Tiempo de Entrega

Garantia

Observaciones

Pieza
Pieza
Pieza
Pieza

3
3
6
2

POLIREFACCIONES DE OCCIDENTE, S.A. DE C. FERREACEROSY MATE':)':'EB PR GS

Total Parti Total Parti

$  221,900.00 $ 665,700.00 $  223,785.00 $ 671,355.00
$  212,800.00 $ 638,400.00 $  214575.00 $ 643,725.00
NO COTIZA NO COTIZA S 18,948.00 $ 113,688.00
NO COTIZA NO COTIZA $ 7,845.00 $ 15,690.00

$638,400.00 $1,444,458.00

$102,144.00 $231,113.28

$740,544.00 $1,675,571.28

20 dias hébiles unavez entregadala orden de compra en entregastotales

20 dias hébiles unavez recibida la orden de compra :
o parciales conforme la Direccién lo solicite

12 mesesa la recepcion delos productos contra defectos de fabricacion,
caducidad o vicios ocultos y/o mismos que ofrece el fabricante de los
productos, sinalteraciones y/o condicionantes. En el supuesto de aplicar
la garantia, se realizara el cambiofisico del producto que se encuentre en
mal estado, presente alteraciones en el envase, o cualquier otro que
altere la calidad o correcta aplicacion del mismo, sin gravar ningin tipo
de cargo para la Direccion. Dichas acciones se realizaran mediante
propios recursos mecanicosy humanos, considerando el retiro de los
productos enmal estadoy su posterior desembarquey estiba dentro del
lugar donde indique la Direccién solicitante.

1 afio contra defecto de fabricacion.

Licitante Solvente
Partidas1, 2y4

De conformidad ala evaluacin realizada por parte dela Direccién de
Mejoramiento Urbano mediante oficio No. 06030/2024/1305
Licitante Solvente
Partidas1y2 Cumple con todasas especificaciones requeridas conformea lo
solicitadoy establecido en las bases de esta licitacin.

De conformidad ala evaluacin realizada por parte dea Direccién de Licitante
Mejoramiento Urbano mediante oficio No. 06030/2024/1305 NosSolvente
Partida3

Cumple con todasas especificaciones requeridas conformea lo

solicitadoy establecido en las bases de esta licitacin. Posterioral acto de presentaciony apertura de proposiciones se detectd

por parte del drea convocante, qué:

Presenta propuesta Econdmica de la partida 3 por encima del 10% de la
media del estudio de mercado de conformidad al Art. 71 de laLey de
Compras Gubernamentales, Enajenacionesy Contratacion de Servicios
del Estado de Jaliscoy Sus Municipios.




image6.png
PARTI CANTID m DESCRIPCION R OVEEDOR PRECsllt:l UNITARIO| PRECI? TOTAL SIN

1 3 Pieza Trazador de lineas - Airles Polirefacciones de Occidente, S.A. de C.V. Graco $ 221,900.00 S 665,700.00
2 3 Pieza Carro - line driver para line lazer Polirefacciones de Occidente, S.A. de C.V. Graco $ 212,800.00 S 638,400.00
Subtotal $  1,304,100.00

VA $ 208,656.00

Total $  1512,756.00
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PARTIDA | CANTIDAD m DESCRIPCION PROVEEDOR PRE‘;'Iz‘I’s'ZAR'O PRE‘:"IJ\TITA'-S'”

4 2 Pieza  Contenedor - industrial "toten” nuevo Ferreacerosy Materiales De Guadalajara, S.A. de C.V. IBC S 7,84500 S 15,690.00
Subtotal $ 15,690.00
LV.A. $ 2,510.40

Total $ 18,200.40
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PRECIO
PARTIDA CANTIDAD M DESCRIPCION PROVEEDOR MARCA UNITARIO SIN SuB .II-?ITL S
LV.A. e

Equipo - graco g-max 11 7900 con motor honda a gasolina de
6.5 hp presién max 3,300 psi flujo max. 2.2 gpm incluye: pistola

1 B Pi N G C ial Denbar S.A.S. de C.V. GRACO 154,385.28 463,155.84
feza contactor boquilla 517 y manguera de 15 m x 3/8" y manguera Tupo Comercial Denbar € $ $
corta de % #17e836
10 20 Pieza Cepillo - barredor de cerdas kb-km de acople multifuncional stihl Grupo Comercial Denbar S.A.S. de C.V. STIHL S 6,572.50 S 131,450.00

SUBTOTAL $ 594,605.84

LV.A.

«

95,136.93

TOTAL $ 689,742.77




image9.png
PARTIDA CANTIDAD m DESCRIPCION DR PRE(;III:I LljcllAmo SUB TOTAL SIN

Cortasetos - de altura stil ht 75, cilindrada: 25.4 cc, potencia: 0.95 kw /

2 18 e e o sy Polirefacciones de Occidente, S.A. de C.V. STIHL $ 1239000 $ 223,020.00

3 20 Pieza E;j;’_';;;’_j"m pe=sioiesionalBiibEptopiGbotepcaos Polirefacciones de Occidente, S.A. de C.V. S $ 2050000 $ 820,000.00

4 16 Pieza  Motosierra- stihl ms 194t 16" 31.8cc 1.9 hp 2-mix Polirefacciones de Occidente, S.A. de C.V. S $ 949000 $ 151,840.00
Sopladora- tipo mochila: marca stihl modelo br600, potencia:3.8 hp, STHL

5 17 Pieza  cilindrada 64.8 cc, caudal de aire 1150 m3/h, velocidad de aire 90m/s, Polirefacciones de Occidente, S.A. de C.V. S 11,69000 S  198,730.00
fuerza de soplado: 32 newtons, capacidad de combustible: 1.41

7 4 Pieza  Cortadora - de concreto, 14" manual eléctrica 14 pulgadas mod- 4114s Polirefacciones de Occidente, S.A. de C.V. MAKITA $ 1630000 S 6520000
SUBTOTAL $ 1,306,950.00
LV.A. $  209,112.00

TOTAL $ 1,667,902.00
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PRECIO
PARTIDA | CANTIDAD M DESCRIPCION PROVEEDOR MARCA |uNiTARIO sin VB T?/T:L SN
LV.A. e

6 3 Pieza  Martillo - demoledor 30kg 2,100watts, modelo d25980-b3 Fe"eace“’sy";'j:e;:'gsvde‘E”ada'aJara' DEWALT $  26,594.00 $  79,782.00

Planta de soldar - tipo generador / mod bronco 320k xd /
8 2 Pieza 11,500 watts pico / rango de amperaje 50-300 a ca 50-
300 a cd / motor a gasolina 25 hp

Ferreaceros y Materiales de Guadalajara,

SA deCV. INFRA $ 154,829.00 $  309,658.00

SUBTOTAL  $  389,440.00
LV.A. $ 62,310.40
TOTAL $  451,750.40
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ANEXO REQUISICIONES 202401313, 202401322 y 202401314 ]

202401313

202401322

202401314

Barredora - Vial

Aspiradora - Municipal

Remolque- para carga

Tiempo de Entrega

Garantia

Observaciones

DESCRIPCION

oo ] e

Pieza a
SUBTOTAL

LVA.
TOTAL

Pieza 2
SUBTOTAL

LVA.

TOTAL

Pieza 6
SUBTOTAL
LVA.
TOTAL

SUBTOTAL GLOBAL
L.V.A. GLOBAL
TOTAL GLOBAL

ASECA, S.A.DEC.V.
Total Partida
s 105522500 4,220,300.00
4,220,300.00
675,344.00
4,896,204.00

$ '920,400.00 1,840,800.00

1,840,800.00
294,528.00
2,135,328.00

$ 277,629.00 1,665,774.00

1,665,774.00

266,523.84
1,932,297.84

7,727,474.00
1,236,395.84
$ 8,963,869.84.

Todoslos equipos de la presente Licitacion al 13 de Diciembre de 2024

420 dias 0 14 meses, contra defectos de materialy vicios ocultos
Licitante Solvente

De conformidad a la evaluacion realizada por parte de la Direccion de Administracion
adscrita a la Coordinacion General de Administracion EInnovacin Gubernamental
mediante oficio No. 07100/2024-8/086

Cumple con todasas especificaciones requeridas conformea losolicitadoy establecido en
las bases de estalicitacion.

Nota: Cabe hacer mencién que el licitante presenta una variacién por error aritméticoal
momento del desglose delTotal Global dentro de su propuesta econémica, porlo anterior
presenta carta de aclaracién dirigida al Comité de Adquisiciones del Municipio de Zapopan
con fundamento en el Art. 76 del Reglamento de Compras, Enajenacionesy Contratacion
deservicios del Municipio de Zapopan adjuntando carta con las correcciones respectivas.
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REQUISICION:202400313 | 0 0 [ | ]

PARTIDA CANTIDAD DESCRIPCION PROVEEDOR FRECIO :"c'rmosm SUBTOTAL

1 4 Pieza Barredora- Vial Aseca, S.A. de C.V. TSM $ 1,055,225.00 $ 4,220,900.00
SUBTOTAL $ 4,220,900.00
LVA. $  675,344.00

TOTAL $ 4,896,244.00
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REQUISICION: 202401322 ) A A

PARTIDA CANTIDAD m DESCRIPCION PROVEEDOR m FRECIO ?c 'ZARIOSIN SUBTOTALSIN LV.A.

1 2 Pieza  Aspiradora- Municipal Aseca,SA. deCV. ™ S 920,400.00 $ 1,840,800.00
SUBTOTAL $ 1,840,800.00
LVA. $ 294,528.00

TOTAL $ 2,135,328.00
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| requsicow2o2e0384 | | ]

PRECIO UNITARIO| SUBTOTAL SIN
PARTIDA | CANTIDAD M DESCRIPCION PROVEEDOR M SINLV.A. LVA.

1 6 Pieza Remolque - para carga Aseca, S.A. de C.V. GITESA S 277,629.00 S 1,665,774.00

SUBTOTAL $ 1,665,774.00

LVA. S 266,523.84

TOTAL $ 1,932,297.84

SUBTOTAL GLOBAL $  7,727,474.00
1.V.A. GLOBAL $ 1,236395.84

TOTAL GLOBAL $ 8,963,869.84
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| |awexoRrequisiaon 202401308 RoNDA2 -+ r 1 000 ]
GRUPO MOTORMEXA GU, RA, DE
PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD
Precio Unital Total Partida
1 Can’jlone_ta - pick up doble cabina 4 puertas v4 con Pieza 35 s 378,793.10 $13,257,758.50
equipamiento
SUBTOTAL $13,257,758.50
LV.A. $2,121,241.36

TOTAL $15,378,999.86
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puertas v4 con equipamiento

Tiempo de Entrega

Garantia

Observaciones

ANEXO REQUISICION 202401309 Rt

PARTIDA DESCRIPCION

. Mantenimiento preventivo - para camioneta pick up doble cabina 4

GRUPO MOTORMEXA GUAD. RA, E
Precio Unitario Total Partida
S 48,643.03 $1,702,506.05
$1,702,506.05
$272,400.97

$1,974,907.02

Previo al dia 13 de Diciembre del 2024, comenzando hacer entregas parciales una vez adjudicadoy/o
firma el contrato.

La garantia de los vehiculos RAM 700 SLT CREW CAB MODELO 2024 que oferto en mi propuesta es de 5
aftos 0 100,000 kilémetros o que suceda primero y la garantia para el equipamiento Torreta, Sirena y
Bocina 5 afios. Para la Burrera, caja de herramientas tirén de arrastre, conos, cinchos y Balizamiento, que
oferto es de 1 afio contra defecto de fabricacién.

Licitante Solvente,

De conformidada la evaluacién por parte de la Direccién de Administracién adscritaa la Coordinacién
General de Administracién e Innovacién Gubernamental mediante oficio 07100/2024-B/103

Cabe hacer mencién que el licitante presenta diferencia de .17 centavo ala de su propuesta econdmica,
porerror aritmético al momento del desglose del I.V.A. presenta carta de aclaracin dirigida al Comité
de Adquisiciones del Municipio de Zapopan con fundamento en el Art. 76 del Reglamento de Compras,
Enajenaciones y Contratacién de Servicios del Municipio de Zapopan. Se adjuntando carta de manera
correcta.

- Cumple con todas las especificaciones solicitadas en las presentes bases, con respectola demostracién
dela unidad se realizé el dia 08 de Noviembre del 2024 a las 12:00 horas.

Nota: Cabe hacer mencién que el licitante presenta diferencia de .17 centavo al global de su propuesta
econmica, por error aritmético. Presenta carta de aclaracién dirigida al Comité de Adquisiciones del
Municipio de Zapopan con fundamento en el Art. 76 del Reglamento de Compras, Enajenacionesy
Contratacién de Servicios del Municipio de Zapopan. adjuntando carta de manera correcta.
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Requisicién 202401308 Ronda 2 N A

PRECIO
PARTIDA CANTIDAD m DESCRIPCION PROVEEDOR UNITARIO SIN SuB T?[‘TLSIN
ILV.A. e

’ : : ; o . RAM 700 SLT CREW

1 35 Pieza  Camioneta - pick up doble cabina 4 puertas v4 con equipamiento Grupo Motormexa Guadalajara, S.A. de C.V. CABMODELO202a S 37879310 S 13,257,75850
SUBTOTAL $ 13,257,758.50

LVA. $  2,121,241.36

TOTAL $ 15,378,999.86
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Requisicion 202401309 Ronda 2 N N A

PRECIO MONTO MINIMO | MONTO MAXIMO
PARTIDA CANTIDAD DESCRIPCION PROVEEDOR UNITARIOSIN |A ADJUDICAR (SIN ADJUDICAR (SIN
I.V.A. LV.A. LV.A.

Mantenimiento preventivo - para camioneta pick up Grupo MotormexaGuadalajara, S.A. de SERVICIO
a =2 QadUEte doble cabina 4 puertasv4 con equipamiento C.V. MOPAR $ BERI S 300282 LZ02200 08
SUBTOTAL $ 681,002.42 $ 1,702,506.05
LV.A. $ 108,960.39 $ 272,400.97

TOTAL $ 789,962.81 $ 1,974,907.02
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TWINMAN DE MEXICO, S.A. DEC.V. FREMAN SHOES, S.A.P.1. DEC.V. INNOVACIONES FELWE, S.A. DE C.V. CALZADO ARIFREE, S.A. DE C.V.
cANTIDAD |
= .

Precio Unitario Precio Unitario

Total Cantidad | Total Cantidad Total Cantidad Total Cantidad
a a Minima

Precio Unitario S

Tenisescolar paranifiade latallal4ala2l 31,220 37,464 S 42955 S 1341055100 $16,09266120 § 42921 §$ 1339993620 $ 1607992344 § 42889 §13,38994580 $1606793496 $ 42015 $ 13,117,083.00 $15,740499.60
2 Tenis escolar paranifio de latalla14a la21 Par. 30,404 36,484 S 429.00 S 1304331600 $1565163600 § 42921 §$ 1304970084 $ 1565929764 § 41999 § 1276937596 $1532291516 $ 42863 § 1303206652 $1563813692
3 Tenis escolar paranifiade latalla22 ala29. Par. 36,845 44124 S 447.92 S 1650361240 $19,76402208 § 437.80 $ 16,13074100 $ 1931748720 $ 44733 § 1648187385 $19,73798892 §  447.81 $ 16,499559.45 $19,75916844
a4 Tenis escolar paranifio de latalla22a 1a30 Par. 36,948 44,338 S 447.92 S 1654974816 $19,85987696 §  437.80 §$ 16,175834.40 $ 1941117640 $ 44784 $16,54679232 $19,85632992 § 44750 $ 16,534230.00 $19,84125500
SUBTOTAL S 59,507,227.56 $71,36819624 $ 5875621244 §  70,467,88468 $ 59,187,987.93 $70,985,16896 $ 59,182,93897 $70,979,059.96
LV.A. S 9,521,15641 $11,418911.40 $ 940099399 § 1127486155 $ 9,470,078.07 $11,357,627.03 $ 9,469,270.24 $11,35664959
TOTAL S 69,028,38397 $82,787,107.64 $ 68,157,20643 § 8174274623 $ 68,658066.00 $82,34279599 $ 68,65220921 §$82,33570955
Tiempo de Entrega De acuerdoa losoliitado en lasBasesde lapresente Licitacién Segiin las Bases de Licitacion ““"‘;;’::l;f:':ﬁ:::nc Et Zmm Cnnlzn;r::: 1;5:';2?:‘;:2 e oogee
Garantia 180dias de garantiacortadosapartirde lafechadeentrega 180 dliasde garartia contados aparti de fechade entrega 365 dissa partirde fechade entrega 367 dias
e acterdoconel regisroal mamert de ntegarlamuestrale 0% *STd0Conel g0l momeriodeentegarla Deacuerdoconel gl momertodeerregarls
De acuerdoconel registro al momento de entregar lamuestrale corresponde el Nimero 4.
= ey Licitante Solvente Licitante Solvente
Licitante Solvente Partidas1,3y4 RIEESID AT RIEESID AT
Portides13,2y4 e conformidada aevaluacién reaizacaporparedela D COMOrMIada aevaluacin eaizacaporpartede.De conformidada aevaluscid ealzadapor pare de
Observaciones De conformicadalaevaluacinrealiadapr partecela _Direceidnde Programs SocelesMiceles adcriaa a0 ccoondePoframasSocslesMuricpaks odcrtal ireccindeprof amassocslesMuricpaks adsa
Direccién de Programas Sociales Municipeles adkcritzala  Coordinacion Generalde DesarrolloEconsmicoy Combate la
Coordinacién General de DesarrolloEconémicoy Combate a la Desigualdad mediante oficioNo. 08103/2024/0108 Conbagals Destpakhd ed R SR Conbagals Destpakhd ed R SR
08103/2024/0108 08103/2024/0108

Desigualdad mediante oficioNo. 08103/2024/0108
T —
A e ——
Cumplecontosspecssoesrquescortomeate oocosos becio b o et AT ntsds esecfoceresreqvris | Cumlecontods s esecfoceresseqvrds
R e e formealosaiciatoy ciabecdoen sbassde. conforneslosaictadoy ciabecdoe sbasesd
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CANTIDAD CANTIDAD PRECIO MONTO MiNIMO |MONTO MAXIMO
PARTIDA [ MINIMAA | MAXIMAA DESCRIPCION PROVEEDOR UNITARIO (SIN
ADJUDICAR | ADJUDICAR LV.A) LV.A.] LV.A.]

Par Tenis escolar para nifia de latalla14ala 21 Calzado Arifree, S.A. de C.V. Zapopan S 420.15 $13,117,083.00 $ 15,740,499.60
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MONTO MONTO
MiNIMO A MAXIMO A
IADJUDICAR (SIN|ADJUDICAR (SIN

CANTIDAD | CANTIDAD PRECIO
PARTIDA| MINIMAA | MAXIMAA | UNIDAD DESCRIPCION PROVEEDOR UNITARIO (SIN
ADJUDICAR | ADJUDICAR L.V.A.)

Par Tenis escolar para nifio de latalla 14ala21 Innovaciones Felwe, S.A. de C.V. Zapopan S 419.99 $12,769,375.96 $15,322,915.16
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CANTIDAD | CANTIDAD
PARTIDA | MINIMAA | MAXIMAA

PRECIO MONTO MiINIMO | MONTO MAXIMO!
DESCRIPCION PROVEEDOR UNITARIO (SIN  |A ADJUDICAR (SIN|A ADJUDICAR (SIN
ADJUDICAR | ADJUDICAR LV.A)
3 36,845 44,124 Par

Tenis escolar para nifia de la talla22 ala 29 Freman Shoes, S.A.P.I. de C.V. Zapopan S 437.80 $16,130,741.00 $19,317,487.20
4 36,948 44,338 Par Tenis escolar para nifio de latalla22 ala 30 Freman Shoes, S.A.P.I. de C.V. Zapopan S 437.80 $16,175,834.40 $19,411,176.40
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NUMERO: A1 Fraceion Il

momvo

No. DE OFICIO DE LA DEPENDENCIA:
12000/19752/2024

REQUISICIGN:
202401720

AREA REQUIRENTE:
COMISARIA  GENERAL  DE
SEGURIDAD PUBLICA

MONTO TOTAL SINLV.A. NI
RETENCIONES:

$19513.56

PROVEEDOR:
TELEFONOS DE MEXICO S.A.B. DE
cv.

Contratacion de servicios especiales Uninet, servicio mensual de red privada virtual
empresarial 2 MBPS y servicios de telecomunicaciones, servicio mensual para 2
paquetes infinitum negocio 200 MBPS, mismos que son operados en la Comisaria a
través de la unidad del CS.

Teniendo como propésito el suministro, intercambio, sistematizacion y actualizacién de
la informacién de las bases de datos utilizadas en la seguridad piblica, entre ellas la
denominada “Plataforma México” misma que integra diversas bases de datos utilizadas
a nivel Federal, Estatal y Municipal, a efecto de sistematizar e interrelacionar los datos
con los que cuentan las diversas instancias policiales de procuracién de justicia de todo
el pais, permitiendo la creacion de programas de prevencion, combate al delito y
generacion de inteligencia policial.

€l proveedor es considerado dnica opcion, toda vez que cumple con la seguridad y
confidencialidad requerida para cumplir con la normativa del Sistema Nacional de
Seguridad Publica, debido a que oferta un sistema cerrado y domina la tecnologia
requerida para el correcto funcionamiento de la plataforma.

Dicha contratacion tendré una vigencia a partir del 01 de octubre y hasta el 31 de
diciembre 2024.

'VOTACIGN PRESIDENTE: Solicito su autorizacion del punto AL, los que estén por la afirmativa sirvanse manifesténdolo levantando su

Aprobado por unanimidad de votos
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NUMERO: A2 Fraceion |

momvo

No. DE OFICIO DE LA DEPENDENCIA:
05300/2024/334

REQUISICIGN:
202401478

'AREA REQUIRENTE:

DIRECCION DE  CONTABILIDAD
ADSCRITA A LA  TESORERIA
MUNICIPAL

MONTO TOTAL SINLV.A. NI
RETENCIONES:

$290,334.00

PROVEEDOR:
ROJAS AUDITORES Y CIA, 5.C.

Servicios profesionales referente a la auditoria de estados financieros, para revisar la
razonabilidad de las cifras financieras con base en la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, emitiendo asi carta de observaciones y recomendaciones con
fundamentacion legal aplicable en cada caso. Lo anterior por el periodo del 02 de
octubre al 31 de diciembre 2024.

€l proveedor mencionado, esté certificado por el Instituto Mexicano de Contadores
Piblicos A.C. en materia de Auditoria Gubernamental, cabe sefialar que dicho proveedor
fue el mismo que realizo los servicios de auditoria de estados financieros en el periodo
comprendido del 01 e enero al 30 de septiembre del presente afio. Por lo que cobra
relevancia que se emita el dictamen integrado ya que esto permitird contar con el afio
fiscal 2024 completo.

'VOTACIGN PRESIDENTE: Solicito su autorizacién del punto A2, los que estén por la afirmativa sirvanse manifestandolo levantando su

‘Aprobado por Mayoria de votos por parte de los integrantes del comil

presentes, con una abstencion por parte de Silvia

Jagueline Martin del Campo Partida, Representante suplente del Consejo Mexicano de Comercio Exterior de Occidente.
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NUMERO: A3 Fraceion |

momvo

No. DE OFICIO DE LA DEPENDENCIA:
05000/2024/9136

REQUISICIGN:
202401683

'AREA REQUIRENTE
DIRECCION  DE  INGRESOS
ADSCRITA A LA  TESORERIA
MUNICIPAL

MONTO TOTAL SINLV.A. NI
RETENCIONES:

$131,895.56

PROVEEDOR:
JOSEFINA LUNA SALDARA

Honorarios por servicios profesionales de Asesoria en Materia de Hacienda Municipal,
por el periodo del 02 de octubre al 31 de diciembre 2024.

€l proveedor mencionado realizar funciones de asesoria y orientacion enlas actividades
inherentes a la operatividad de las oficinas Recaudadoras municipales, con la finalidad
de lograr los objetivos planteados por la direccion, mediante la realizacion de las
actividades, disposicion de recursos y distribucion equitativa del trabajo entre el
personal que labora en cada una de las oficinas recaudadoras, asi mismo ofrece asesoria
de implementacién de procesos coadyuvando a identificar las areas de oportunidad y
realizar mejoras necesarias, desarrollar planes y estrategias de formacion, asi como para
reforzar técnicas de trabajo y la gestion del desempefio profesional de los trabajadores.

El proveedor cuenta con I experiencia de més de 30 afios en la Administracién Pablica
y en el manejo de las oficinas recaudadoras del Municipio.

'VOTACIGN PRESIDENTE: Solicito su autorizacion del punto A3, los que estén por la afirmativa sirvanse manifestandolo levantando su

“Aprobado por Mayoria de votos por parte de los integrantes del comité presentes, con una abstencion por parte de Silvia
Jaqueline Martin del Campo Partida, Representante suplente del Consejo Mexicano de Comercio Exterior de Occidente.
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NUMERO: A4 Fraccion |

momvo

No. DE OFICIO DE LA DEPENDENCIA:
10001/2024/762

REQUISICIGY
202401734

'AREA REQUIRENTE:

MUSEQ DE ARTE DE ZAPOPAN
ADSCRITA A LA COORDINACION
GENERAL DE CONSTRUCCION DE
COMUNIDAD

MONTO TOTAL SINLV.A. NI
RETENCIONES:

$63,420.00

PROVEEDOR:
CONSORCIO INTERAMERICANO DE
COMUNICACIGN, 5.A. DE C.V.

Contratacion del servicio de estrategia integral de difusion de publicidad, de eventos
culturales y exposiciones de arte, cine, fotografia, los cuales tendran lugar en el museo
denominado Estacion Maz.

Dicha contratacién tendré una vigencia del 01 de noviembre a 30 de diciembre del 2024,
conla finalidad de dar a conocer los diferentes eventos culturales y exposiciones de arte,
cine, fotografia a la ciudadania.

Cabe seiialar que Ia revista “Club Social”, es suplemento del proveedor en mencién, y
es un espacio de comunicacion ideal para temas relacionados a la cultura y al arte en
distintas formas de expresion, y ante la inauguracion del nuevo proyecto, eventos
culturales y exposiciones surge la necesidad de encontrar espacios de comunicacion
efectivay relacionada al arte, para asi poder acercar dichas exposiciones a la ciudadania.

'VOTACIGN PRESIDENTE: Solicito su autorizacion del punto A4, los que estén por la afirmativa sirvanse manifesténdolo levantando su

Aprobado por unanimidad de votos
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NUMERO: A5 Fra

MoTIVO

No. DE OFICIO DE LA
DEPENDENCIA:
7500/2024/143

REQUISICION:
202401735

AREA REQUIRENTE:
DIRECCION DE  MEIORA
REGULATORIA ADSCRITA A
LA COORDINACION GENERAL
DE  ADMINISTRACION E
INNOVACIGN
GUBERNAMENTAL

MONTO SIN IVA NI
RETENCIONES:
$3'932,524.13

PROVEEDOR:
ACF TECHNOLOGIES DE
MEXICO, 5.A. DE C.V.

Contratacion de una plataforma de software para el sistema controlador de turnos en el ISz
(toma turnos); incluyendo médulo de citas, con servicio de mantenimiento, soporte técnico y.
capacitacion incluida, el periodo serd a partir e la fecha de autorizacion y hasta el 30 de
septiembre del 2027, el cual es desglosado anualmente como se muestra en la siguiente tabla:

ARio CANTIDAD SINL.V.A.
2024 $996,475.32
2025 $1'192,217.00
2026 $996,475.32
2027
(enero-septiembre) $747,356.49
TOTAL $3'932,524.13

Los montos anuales estarn sujetos a la suficiencia presupuestal, cada requisicion anual se
informara al Comité de Adquisiciones.

El objetivo principal es gestionar la atencién de los ciudadanos en ventanillas dentro del CISZ,
ordenar el flujo de personas, asi como evitar la congestion y para optimizar los tiempos de
espera y atencion.

Dentro del CISZ, se ofrece  los ciudadanos no solo tramites municipales, también estatales y
federales; dichos tramites distribuidos en 120 ventanillas sujetas al sistema tomaturnos;
actualmente son 32 las dreas que prestan atencion en ventanillas, con un aproximado de 151
tramites diferentes.

Por otro lado se hace mencién que el anterior proveedor de este servicio Impulsora Cultural y
Tecnolégica, S.A. de C.V., comenzd a tener muchas deficiencias y problemas de atencién ante
los reportes de las constantes fallas que presentaba el sistema, ante el escenario surgi la
necesidad de analizar alternativas para un nuevo sistema efectivamente respondiera a los
requerimientos y demandas de atencion, que estuviera totalmente desarrollada y probada en
alguna instancia de gobiemo y que la implementacion pudiera concluir en enero 2025,
concluyendo que la Plataforma Qflow de ACF TECHNOLOGIES DE MEXICO, S.A. DE C.V., es la
que integra las funcionalidades que se requiere para cubrir el servicio que se presta a los
Ciudadanos en el CISZ. €l proveedor requiere hasta un 50% de anticipo.

'VOTACIGN PRESIDENTE: Soicito su autorizacién del punto AS, los que estén por la afitmativa sirvanse manifesténdolo levantando su mano.

‘Aprobado por Mayoria de votos por parte de los integrantes del comi

presentes, con dos votos en contra por parte de Silvia

Jaqueline Martin del Campo Partida, Representante suplente el Consejo Mexicano de Comercio Exterior de Occidente, y de Rogelio
Alejandro Murioz Prado, Representante de la Cimara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de Guadalojara.
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NUMERO: B1 Fraccion IV

No. DE OFICIO DE LA DEPENDENCH
02500/CARPPE/016/2024

REQUISICIGN:
202401454

'AREA REQUIRENTE:

RELACIONES PUBLICAS,
PROTOCOLO Y EVENTOS ADSCRITA
A LA JEFATURA DE GABINETE

MONTO TOTAL SINLV.A. NI
RETENCIONES:

$818,965 52

PROVEEDOR:

SERVICIOS CORPORATIVOS SRP,
S.A.DECV.

Servicio integral para la realizacion de Evento Deportivo de Beisbol Premier 12 WBSC,
del 9.2l 14 de noviembre del 2024

Este evento reine a los doce mejores puestos del ranking mundial, esto en su tercera
edicién, siendo el mayor evento internacional de beisbol, la finalidad es colocar a
Zapopan como precursor del deporte; aunado a que al tener dicho evento se tendrd una
difusion nacional e internacional la cual contribuird en un impulso turistico y econdmico
para el Municipio.

Cabe hacer mencién que el proveedor en cuestion cuenta con la exclusividad del evento
“Premier 12" en México como organizador local del Grupo A, el cual tiene todos los
derechos, beneficios y responsabilidades del mismo, por lo que actualmente e el tnico
en México con la posibilidad de dar el servicio.

S0LO SE RINDE INFORME
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No. DE OFICIO DE LA DEPENDENCIA:
07600/2024/1469

REQUISICIGN:
202401459

'AREA REQUIRENTE:
DIRECCIGN DE CONSERVACION DE
INMUEBLES, ADSCRITA A LA
COORDINACION GENERAL DE
ADMINISTRACION E INNOVACIGN
GUBERNAMENTAL

MONTO TOTAL SINLV.A. NI
RETENCIONES:

$246,988.00

PROVEEDOR:
COMERCIALIZADORA
ELECTROPURA, 5. DER.L DECV.

Garrafones con Agua de 20 litros, para abastecer a todas las dependencias que
conforman el Ayuntamiento de Zapopan, cabe mencionar que el monto
programado fue insuficiente debido a que los consumos suelen variar
dependiendo del clima y la cantidad de personal que asiste a laborar, asi como
para los eventos en los que se llega a requerir el servicio del suministro del vital
liquido.

Es importante resaltar que se encuentran en gestiones de proceso de licitacién
por lo que podria tomarse un tiempo prolongado en lo que se adjudica a un
nuevo proveedor y esto podria afectar el abastecimiento y afectar la
productividad y la salud de los colaboradores por lo que se opt8 por esta medida.

La presente adjudicacién corresponde a un contrato abierto con minimos y méximos,
cuyo consumo minimo seré el 40% del monto adjudicado.

Por el periodo de octubre — diciembre 2024,

S0LO SE RINDE INFORME
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NUMERO: B3 Fraccion IV

No. DE OFICIO DE LA DEPENDENCIA:
07100/2024-8/095

REQUISICIGN:
202401740

'AREA REQUIRENTE:

DIRECCIGN DE ADMINISTRACION,
ADSCRITA A LA COORDINACION

GENERAL DE ADMINISTRACION £
INNOVACIGN GUBERNAMENTAL

MONTO TOTAL SINLV.A. NI
RETENCIONES:

$603,448.28

PROVEEDOR:
HM HIGHMIL, S.A DE C.V.

‘Suministro de aceites, lubricantes y aditivos para los servicios preventivos y correctivos
para el parque vehicular del Municipio.

Cabe hacer mencién que la Unidad de mantenimiento Vehicular, ya no cuenta con
insumos para la atencién de las reparaciones y mantenimientos del parque vehicular y
i bien a la fecha se encuentran en proceso de licitacién las partidas necesarias para este
fin, la urgencia de contratacién no permite esperar a que sea agotado el proceso
correspondiente, por lo que de no autorizarse la compra implicaria que los automotores
sean detenidos hasta que se cuente con los insumos en cuestion.

€l proveedor que nos ocupa, ofrecid un mejor precio en los articulos cotizados, tal y
como se desprende de la investigacion de mercado, el cual tomo como base las
propuestas econémicas presentadas en el proceso de licitacin de la requisicion
202401456, se hace referencia que la presente adjudicacion es un “contrato de
suministro abierto con minimos y maximos”.

S0LO SE RINDE INFORME
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PARTIDA

DESCRIPCION

PROVEEDOR

SUB TOTAL SIN IVA

MONTO TOTAL
CON IVA

CAMIONETA PICK UP DOBLE
CABINA 4 PUERTAS 6V 4X2

JALISCO MOTORS S.A. DE C.V.

$ 11,570,793.00

$13,422,119.88

CAMIONETA PICK UP DOBLE
CABINA 4 PUERTAS 6V 4X4

JALISCO MOTORS S.A. DE C.V.

$24,129,956.70

$27,990,749.77

CAMIONETA PICK UP DOBLE
CABINA 4 PUERTAS 6V 4X4

JALISCO MOTORS S.A. DE C.V.

$26,106,672.30

$30,283,739.87

11

CAMIONETA TIPO VAN DE
CARGA PEQUERNA

AUTONOVA S.A. DE C.V.

$542,931.02

$629,799.98

TOTALES

$62,350,353.02

$72,326,409.50
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Silla- ejecutiva con cabecera ajustable
Silla- ejecutiva secretarial con respaldo alto

Silla- directiva con cabecera

Tiempode Entrega

Observaciones

EWORK S.A.de C.V. BIMOTAS.A.de C.V

4,203.00 $ 462,330.00 4,005.00 $ 440,550.00
$ 4,151.00 $  1,303,41400 § 3,989.00 $  1,252,546.00
s 6,125.00 s 147,000.00 ¢ 5,912.00 s 141,888.00
$1,912,744.00 $1,834,984.00
$306,039.04 $293,597.44
$2,218,783.04 $2,128,581.44

Comprendido en un tiempo de entrega y armado Comprendido en un tiempo de entrega y armado
del 25 de Noviembre a 09 de diciembre de 2024.  del 25 de Noviembre a 09 de diciembre de 2024.

5 afios contra defecto de fabricacion y/o vicios 5 afios contra defecto de fabricacion y/o vicios
ocultos. ocultos.
De acuerdo con el registro al momento de De acuerdo con el registro al momento de

entregar la muestra le corresponde el numero 3 entregar la muestra le corresponde el numero 1
Licitante Solvente Licitante Solvente
De conformidad a la evaluacién por parte de la De conformidad a la evaluacién por parte de la
Comisaria General de Seguridad Publicamediante Comisaria General de Seguridad Publica mediante

oficio 12000/19994/2024 oficio 12000/19994/2024

- Cumple con todo lo establecido en las bases de la - Cumple con todo lo establecido en las bases de la
licitacion. licitacion.
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[REQUISICION 202401371

PARTIDA | CANTID. DESCRIPCION PROVEEDOR
1 110 Pieza  silla - ejecutiva con cabecera ajustable BIMOTA S.A. de CV. Versa 5 4,005.00 $  440,550.00
2 314 Pieza  silla - ejecutiva secretarial con respaldo alto BIMOTA S.A. de CV. Versa 5 3,989.00 $ 1,252,546.00
3 24 Pieza  sjlla - directiva con cabecera BIMOTA S.A. de CV. Versa 5 5,912.00 $  141,888.00
SUBTOTAL  $ 1,834,984.00
LV.A. $ 293,597.44

TOTAL $ 2,128,581.44
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